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Decreto

Art. P
N9 4034 del

la Provincia. (Ley 800, original ,N9- 204 de Agosto .14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

N9 H . 192 de Abril 16 de 1946.

— Derogar a. partir de la fecha el Decreto
3 I de Julio de 1944. •

Art. 29 
loa, los Nos. 
Julio de 1944.

— Modificar parcialmente, entre otros artícv
99. I 3 9 y I 79 del Decreto N9 3649 dd 1 1 dr

mes

1 año

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo a cualquier parte de la

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, ge cobrará:

b)

e)
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0.20
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2.30
6.50
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25..—

— Todas las susciipciones darán comienzo 
pago, de la

Numero del día.......................
’’ atrasado dentro, del 

de más de 1 mes hasta
• ” 1 ah© .

’’ "de más d
Suscripción mensual s . . = 

trimestral . . . 
semestral . . . 
anual . . . . .

Art. 109
invariablemente el 19 del meé siguiente ai. 
suscripción.

Art. I l9 — Las suscripciones; deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento. .

139 — Las tarifas-del 
a la siguiente escalan

Art.
ajustarán

BOLETIN OFICIAL se
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3^ - - - y2 - ” f
4^ nna násdn& cobrará en 1® proporción correspondiente

BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa. -íá

I 7-
u.
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2 0 días

Exce
dente

Hasta Exce-
30 días dente

$
f

$ $ $ ■' $
Sucesorios o testamentarias 0 a . c 0 ? o „ , . „ o e 15.—- 8 cm. 20.™ 1.50 30.— 2.— ©gn-.v

Posesión treintañal y deslindes, y amojonmn. 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
Remates de inmueble® , a 25.— 2.— ' 45.— 3.50 60.— 4.™ ■8®

Vehículos, .maquinarias y ganador . ft . B o 20.— ! .50 35.— 3.— 50.— 3.50
- — 1 .— 25 — 2.— 35.— 3.— ■

Otros edictos judiciales . . . » . s o . = a . . . , . 20.— 1 .50 35 .— 3.— 50.— 3.50 * >
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Arto 19 — Cada -publicación por el término legal so- 
Ibie MARCAS DE FABRICA, pagará-la suma de'$ 20.— 
«eii los siguientes casos-

Solicitudes - de registro: de ampliación de notificación 
-nes de substitución y de renuncia d© una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $.1.00 por cenSÍ- 
metr^ por columna

Ast. I 79 — Log* balances de las.. Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
v 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente
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N° 7267 — De Rosario Cávalo o Cábelo, ...................................•. -. .........
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N® 7249
N° 7245
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— De
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don José Gutiérrez, ..... ®.. ®< 
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-De

doña Cayetana Abendaño o Avendaño de Cruz, . 
doña Alcira López de Aráoz, ...........
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don 
don 
don
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Napoleón Jaime, ....« 
Juan López Flores, ... 
Florencio Ayarde, ....

doña Teresa
N°7221 — De doña Carolina
N° 7218 —
N° 7211 —

15
15
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15
15

De dona Gavina
De don Eleodoro

Duce de Albeza, . 
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por 
por
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don José Ciro
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por
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N°

7338 — Por
7334
7284
7269

— Por
— Por
— Por
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N° 7323 — Modificación del cor.trc.ío social ‘‘Nade-mar S. R. L.", ................ .. • •............ ..............................

CESION DE CUOTAS SOCIALES:
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TRANSFERENCIAS DE

N° 7339 — De la razón

CUOTAS SOCIALES:
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AVISO DE SECBETAB1A T>E ’LA NACIO»

; A. VISO A LOS SUSCWTOHES

AVISO A LOS SUSC1WTÓRES Y AVISADOS^ '

■

■ SECCiON ADMIMSTRATIVá§

: LEYES PROMULGADAS
b)

POR CUANTO-,

LEV 'JP 1335
29 — a')

AVISOS VARIOS

sido- declarados, se. encuéntren reclú-L 
dos en asilos públicos;
Los sordomudos que no sepan darse a 
entender por escrito;

TITULO H

20

20 •

' 20

20

DIVISIONES TERRITORIALES

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA* DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

b)

del 
los 
de

por

LEY: 3? —a)

TITULO I

CUERPO ELECTORAL DE LA PROVINCIA

CAPITULO I

Constitución del cuerpo electoral

Artfcúlo l9 — Constituyen el cuerpo 
Toral de la provinciá, sin distinción de

élec„
sexo:

‘ l9 — Los argentinos nativos y por opción ma, 
yores de 18 años;

29 — Los argentinos naturalizados, mayores de 
18 años, después de cinco 
adquirida la nacionalidad, 
cinco años no se exigirá a 
ros que hubieren - obtenido
ciudadanía con anterioridad a la pro
mulgación de la Constitución Nacional 
de 1949.

(5) años de 
El plazo de 
los extranje.. 
su carta de

Art. 29 — Las elecciones ordinarias de la pro_ 
vincia se realizarán en base al Padrón Electo
ral de la Nación, vigente a la época de la 
.respectiva elección, la- que deberá^ coincidir 

. con los comicios nacionales.
■ Art. 39 — Para la elección municipal deberá 

servir de base el Padrón Electoral Nacional 
de cada distrito, debiendo coincidir con las elec
ciones provinciales y nacionales.

Art. 49 — El cuerpo electoral de la provin
cia se forma de acuerdo con las disposiciones 
de la ley nacional N9 14.032.

CAPITULO II

De lo® electores

Art. 59 — La calidad de elector,- a los fines 
d|ej sufragio, se comprobará exclusivamente 
con la libreta de enrolamiento o libreta cívica.

Artr 6? — Ningún ciudadano podrá votar sino 
en el distrito de su residencia y 
cripto en el Padrón Electoral.

Art.
receptora de votos sin ser elector 
a votar en ella.

Art. 89 — Serán excluidos del 
toral: *
l9 — a) Los dementes declarados .en juicio, y 

aquéllos que, aun cuando no hubieran

79 — Nadie podrá concurrir

estando iris-

a una mesa 
con derecho

cuerpo elec_

b)

c)

ejército, armada y 
agentes de las po^ 
la Nación y la pro„

orden de ' juez conu 
no recuper en su" 1L

delitos comunes, 
condena;

condenados por 
el término de la 
condenados por faltas previstas 
leyes nacionales y provinciales

en 
de 
de

Art 11. — El territorio poblado de la provixx, 
cia se divide en tantos distritos, secciones o 
sesiones o circuitos, según lo determina el Pad 
dfón Electoral de la Nación

Art. 12. — La provincia, para la elección de 
senadores y diputados la Honorable Legis~ 
latura, se divide en tantos 
como departamentos tiene, 
distritos electorales elegirá 
senador, con excepción de 
de Rosario de Lerma, Anta,

distritos eletorales 
Cada uno de lo§ 
un diputado’y un 
los departamentos 
Metan, Rosario de

la Frontera, ■ Oran, General Güemes y 
Martín, que- elegirán dos, y la Capital, que

TITULO III

FECHA DE LAS ELECCIONES

San 
eíerf

Los soldados 
aeronáutica, y 
licías armadas 
vincia;
Los detenidos
petente, mientras
bertad;
Los
por 
Los 
las
juegos prohibidos, por el término 
tres años y en caso de reincidencia por girá diez diputados.' 
seis años; 
Los condenados por delito de deserción 
calificada, por el doble término de la

condena;
d) Los infractores a las leyes del servicio 

militar, hasta que hayan cumplido con . 
'el recargo que las leyes respectivas esrf 
tablecen;

e) Los rebeldes declarados en causa pe_ 
nal hasta su presentación o hasta que 
se opere la prescripción;

f) >Los qüe registren tres sobreseimientos’
provisionales por delitos que merezcan 
pena privativa de libertad superior a 
tres años, por el término de tres años 
a partir del último sobreseimiento;

g) Los que registren tres sobreseimientos 
provisionales por el delito previsto en 
el artículo 17 de la ley nacional núme
ro 12.331, por el término de cinco años 
a partir del último sobreseimiento;

h) Los que en virtud de otras disposicio
nes legales, quedaren - inhabilitados 
para el ejercicio de los derechos po
líticos.

Art. 99 — El 
contará desde 
nitiva pasada 
gada. Los condenados por delitos culposos esL convocatoria, 
tán exentos de inhabilitación. La condena de 
ejecución condicional se computa a Jos efectos > 
de la inhabilitación. * |

Las inhabilitaciones se investigarán en jUL ¡ 
ció sumario, de oficio, por el Juez competente j 
o por querella fiscal o por denuncia de cuaL ¡ 

elector. í ' '
• z J- Elección de gobernador y ^vicegobernador

10. — La rehabilitación no podrá hacer- ¡
oficio, sino q instancia del elector intere- ‘ Art 16. El gobernador y vicegobernador serán 
por resolución fundada del juez compe- 
y en juicio sumario.

tiempo de la inhabilitación se 
la fecha de la sentencia defi_ 
en autoridad de caso . juz„

go, 
Cá„

Art; 13. — Las elecciones ordinarias de 
bernador y vicegobernador miembros de la 
mara dé Diputados y del Senado de la pro
vincia, intendentes y concejales municipales, 
en los casos de renovación conjunta, deberán 
coincidir con las elecciones nacionales. En ca
so de renovación parcial de la Legislatura, la 

’ elección deberá realizarse por lo menos tres 
meses antes de la terminación de los mandatos, 
debiendo coincidir con las elecciones naciona
les; si se realizaren en la provincia comicios 
de renovación parcial del 
ción. 1

Congreso de la Na,

complementarios pg_ 
habido elección en 
mesas, o realizada,

Art. 14. — Los comicios 
ra el caso - de no haber 
alguna o algunas de las 
se hubiera anulado, tendrán lugar en el segun
do domingo siguiente al de la elección anu
lada.

Art. 15. — Las elecciones extraordinarias o 
de. integración que deban realizarse por va. 
cantes producidas entre dos renovaciones se 
efectuarán en el día festivo que designe la

TITULO IV

SISTEMA ELECTORAL

CAPITULO I ’

quier
Art. 

se de 
sado, 
tente

La rehabilitación de los condenados por apro
piación indebida o defraudación de caudales 
públicos, o de bienes de ménores o incapaces, 
cuya tutela'' o cúratela hubiesen ejercido, no 
podrá acordarse" hasta tanto no restituyan los I
bienes obje.tos del delito. . vicegobernador los candidatos a dichos cargos

elegidos directamente por el pueblo, formando el 
conjunto de l’os departamento en qüe se «divi
de la provincia, un distrito. electoral único. Ca
da elector deberá sufragar por una fórmula de 
candidatos contenidos en las boletas aproba
das de acuerdo con la presenté ley.

Art. 17. — Resultarán electos gobernador y
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que obtengan mayor número dé votos, siguién» 
dose- en un. todo • lo dispuesto por la sección- 
cuarta, capítulo 2? de la Constitución de la: 
provincia.

titución y por esta ley para el desempe. la presente ley. 
ño. del cargo;... ‘ ~ Arte 31/ — La?

CAPITULO II

Elección de senadores, diputados y convenció,, 
nales constituyentes

remisión y: entrega de las ur, 
39s-^-Practicar eh éscrutinio definitivo: en acto, ñas?y. demás elementos y útiles? necesarios p.cu 

público,/
49^

ra el acto electoral, deberá h ucerlo el Tribu-
Galifican las; elecciones, de gobernador y. nal preferentemente? sirviéndose^ del correo^ pe-

Art. 18. — Los*, senadores* serán ■ elegidos- ¿L 1

vicegobernador, de convencionales, sena
dores, . diputados,, intendentes y conceja- 
les- municipales/ juzgando., sobre su in
validez y otorgando el título al que re. 
suite electo;

to. podrá hacerle ■ 
pandó al efecto- 
la Justicia - letrada o. comisiones especiales-que 
designe, los que

■ en casos excepcionales _ ocu¿ 
los. empleados de. oficinas., de. .

reciamente por- el pueblo de cada depártame* — Establecer, llegado, el caso; el diputado,' mismo: hasta: quet 

to? a: razón dé uno por . departamento/ resúlL» 
tanda electos los que . obtengan mayor número'• ’ 
de votos.
parlamento un senador suplente. 1

Art. 19. — En las elecciones de diputados y- 
convencionales constituyentes; cada elector de_ • 
berá votar por- la mitad más uno del número 
de • candidatos a elegir, pero. si el número no ■ 
fuera divisible por dos deberá hacerlo por el 
entero inmediato superior que deberá ser siem_ 
,pre superior en uno, por lo menos, a la otra 
fracción. La mitad más unu, o- fracción mayor, ’ 
en la forma expresada, corresponderá al par. • 
tido que obtenga lá mayoría. La otra mitad | 

menos uño, o fracción mayor, corresponderá a! 
las minorías en la proporción que determina 
ésta ley. | sentenciara- con arreglo a aerecno.

Art. 20? — De acuerdo con lo que establecen I Actuará como presidente del Irte
los artículos anteriores se fijará en las con_ ’ bunal Electoral el presidente de la -Corte de 
vocatorias el número de senadores, diputados Justicia o en su defecto el vicepresidente del 
y convencionales constituyentes que corres^ Senado o el presidente de la Cámara de Dipu„ 
pondan votar a cada elector conforme con lo ¡ todos, y en ausencia de. todos estos, sus reen. 
dispuesto en el artículo 33. plazantes legales por el orden enunciado. En

senador o concejal suplente que entrará 
en funciones/

Asimismo, se/ elegirá por- cada de. 6?- — Inscribir los partido^ - políticos.- que lo so_ 
liciten y que se encuentren encuadrados 

en las. disposiciones- de la
1137;

— Aprobar la carta orgánica 
de los partidos políticos, de 
con lás prescripciones de la ley número 
1137;

89 — Aprobar los modelos de boletas de su
fragio que le fueren remitidos por los par_ ‘ circunscripción o 
tidós políticos con sujeción a las dispo- hecha por eLPo 
sicioneg. de* esta ley. j de anticipación

Art. 25?
como jurádo en la apreciación de los hechos y | P __ Fecha de
sentenciará- con arreglo a derecho.
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se- trasladar ín en tal caso?; 
al “ lugar de. la. e lección,, permanenciendo en éL 

' miemn Tirra+rr termíne el -eSCPUtiniO. prOVÍSO-

ley número

o estatutos 
conformidad

ño. <
TITULO VI

ACTOS ELECTORALES

CAPITULO I

De lc?s convocatorias

convocatoria a elecciones na_ 
líales - y. municipales- en. cada 
• distrito’ electoral deberá "ser 

iler Ejecutivo, con noventa días- 
del fijado para el acto electo-’ .

— Este Tribunal Electoral procederá mi, debiendo expresar: ‘

Art. 32. -r- La 
dónales, provin

29
la elección; / ’
cargos, número de vacantes y— Clase de

período por el que se elige;
3F — Número ce .candidatos 

plentes per los que pueble votar 
ton

Art. 33. — Si
ción, o realizado

titulares y su_ 
el elec_

no se hubiera Realizado 
se la hubiere 
se hará de inmediato al red.

í bo de la comur .icación respec
Art. 21. — Se proclamarán electos diputados todos los pasos el presidente tendrá voz y vo. ¡ va convocatoria

• - ‘ [ ;to en las deliberaciones. '
Art. 27. — El Tribunal Electoral no podrá Electoral.

adoptar ninguna deliberación sin la presen.. | G
cia’de la mitad más uno de sus miembros, por ¿as en Boletfi

..y convencionales por la mayoría a los candi., • 
datos de la lista que obtenga mayor número i 
de votos- y por la minoría o minorías, a los 
que resulten del escrutinio por cuociente, < 
conformidad con lo que establece esta ley.

CAPITULO ni

Elección de intendentes y concejales 
municipales

se_ 
los 
de

la elec„ 
anulado, la nue./

:tiva del Tribunal

Art: 34. — Las convocatorias serán inserten 
culadas inmedia» 
ea en un diario, 
carteles y hojas

n Oficial y cir< 
í lo menos. En caso de empate se postergará la tómente en cada distrito, ya é 
í resolución hasta la concurencia en pleno de ' ¿onde -lo hubie se, ya sea en

i fijarán en parajes públicos/ 
posible otro medio de publici,. 

las emisofas 
cargo, no menos de dos veces 
ocho días 4

Art. 22. — Los intendentes municipales 
rán elegidos directamente por el pueblo de 
municipios respectivos, a simple plural Jad 
sufragios.

Art. 23. — Los concejales municipales serán 
elegidos directamente por el pueblo de los res.., 
pectivo municipios, y cada elector deberá votar 
por las dos terceras partes del número de car., 
didatos a elegir, correspondiendo ^a o''a ter„ 
cera parte a la minoría o minorías aplicando 
se el sistema de cuociente electoral ,de acuerdo 
con lo que establece la presente ley.

¡ sus miembro's. , = sueltas, que s¿
| Art. 28. — Dos meses antes del fijado por la (donde‘no fuese 

convocatoria para el acto electoral, el Tribu.
I nal se reunirá en el recinto que a esos efec.
: tos deberá el Poder Ejecutivo poner a su dis
posición y nombrará un secretario y los em
pleados que crea necesario y fijará horario de 
trabajo, haciéndolo conocer al público por me_ ' 
dio de los diarios y de un cartel fijado en los 
portales del recinto

dad; debiendo i 
propalarlas sin 
por día, durante

de radiotelefonía

CAPITULO II

TITULO V

TRIBUNAL ELECTORAL

Apoderados v fiscales de los partido^

Art. 35.. —• Los partidos políticos reconocidos/ 
los representen 

votos.
El secretario y demás empleados gozarán, pueden nombrar fiscales que 

mientras duren sus funciones, del sueldo y ante ias mesas 
emolumento que les fijé discrecionalmente el . Pueden tamb

receptoras de
----------  ------- rén nombrar fiscales generales 

Tribunal, y sus nombramientos y retribuciones ' ante- las distintas mesas, que 
serán comunicados’ al Ministerio de Gobierno, mas facultades

■ Art. 29. — Oportunamente el Tribunal Elea. mente, aunque
i toral nombrará peritos identificadores para que fiscal acreditado ante la mesa.
'ejerzan rus funciones en Ios casos previstos’ 35 __ •_ y______

i por esta ley, previo juramento ante el presiden. ‘ sión que la de fiscalizar laj operaciones
* ejerzan sus funciones en Ios casos previstos ! Art. 36. — E

tendrán las mis. 
y podrán actuar simultánea^ 
en forma transitoria, con el ~

’stos fiscales no tienen oirá

. te, de ejercen fielmente su cargo. El Poder Eje- 
. cutivo, con la debida oportunidad, entregará al 
Tribunal los padrones del distrito electoral res^ 
p activo y los formularios, sobres, papeles es_

Art. 24. — Un Tribunal electoral permanen
te,. compuesto por el preside nié de la Corte 
de Justicia, dos mcrs de sus magistrados elegí. paciales, sellos y urnas que éste debe distri. 
dos por sorteo, el vicepresidente 1? de] Senado 
y el presidente de la Cámara de Diputados, o | 
sus reemplazantes legales, ejercerán las fun_ 1 
ciones que le confiere esta ley y tendrá a su 
cargo:

1? —- Nombrar los miembros de. las mesas re
ceptora1 de votos;

2° —.Declarar la concurrencia en los candida, 
tos de los requisitos exigidos por la Cons..

buir a los presidentes de comido.
Art. 30. — Oportunamente hará la designa

ción de~ presidentes y suplentes de comido, y 
comunicará sus nombramientos por medio del 
correo bajo sobre certificado con retorno, como 
así también procederá a la distribución a las

mi„ 
del 
es_formalizar lOs

;ponder.
js partidos poi
Tribunal Electo 
y otro suplente del distrito, pa_ 

resenten a tod
olecidos por esta ley.

Para ser fiscal o fiscal general

ado electoral y 
timaren 'borres]

■ Art. 37. — L 
signar ante el 
general titular

1 ra que .ios rep

reclamos que

de„íticos podrán 
ral un apoderado .

ds los fines esta_

mesas receptoras de votos de todos los elemem |

’ Art. 38.' —
es necesario saber leer y escribir, ser elector 
hábil y estar inscripto en el 
del distrito.

Los fiscales

registro electoral

podrán votar dn las mesas en * 
tos necesarios para la realización de. Jas- elecL que actúan aunque no esten inscriptos en ellas 
ciones, de acuerdo con las prescripciones.de En ese caso^ se agregará-el nombre def votan.

prescripciones.de
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te en la hoja del registro, haciendo. constar dL 
•cha'circunstancia y la mesa en que está ins„ 
Cripta,

Art. 39. — Los poderes de los fiscales y fis
cales generales serán otorgados en papel co„ 
m-ún bajo la firma de cualquiera de los can
didatos o de las autoridades directivas del par
tido, y podrán ser presentados. para su reco
nocimiento por los presidentes de mesas des
de tres días antes del fijado -para la elección.

Los de los apoderados generales, titular y 
suplentes, serán extendidos en papel común 
y concedidos por la autoridad pertinente par
tidaria.

Art. 40. — Los apoderados' nombrados de 
acuerdo con lo que prescriben los artículos 35 
y 37, que no se encuentren presentes a la aper
tura del acto electoral, serán reconocidos al 
tiempo que lleguen, sin retrotraerse ninguna de 

. las operaciones del comicio. El apoderado que 
-no presente su libreta de enrolamiento o li.

' breta cívica, no será aceptado.

CAPITULO III

Oficialización de listas de candidatos y de 
boletas de sufragio >

i. Art. 41. — Hasta treinta días antes de una 
elección los partidos políticos deberán regis
trar ante el Tribunal Electoral la lista de los

. candidatos públicamente proclamados. . ¡
Art. 42. — Toda lista debe comprender un 

número de candidatos titulares, igual al de di 
putados, senadores, convencionales .constitu
yentes o concejales municipales, que corres, 
ponda elegir por la mayoría, según exprese la 
convocatoria, y deberá comprender asimismo, 
un número igual de candidatos suplentes.

Art, 43. — Una vez registrada la lista de 
candidatos, el Tribunal Electoral deberá expe
dirse, dentro de los quince días subsiguientes/ 
con respecto a la calidad de los mismos.

Art. 44. — Los partidos políticos reconocidos 
que hubieren proclamados candidatos somete
rán, por lo menos 10 días antes de la elección, 
a la aprobación del Tribunal Electoral, en nú
mero suficiente, modelos exactos de las bole
tas de sufragio destinadas a ser utilizadas en 
los comicios.

Art. 45. — El Tribunal Electoral procederá, 
en primer término, a verificar si los nombres 
y orden de. los candidatos concuerdan con las 
listas que hubieran registrado los partidos.

Art. 46. — Cumplido sse trámite, d Tribunal 
Electoral convocará a los apoderados de los 
partidos políticos, y oídos estos, aprobará los 
modelos de boletas sometidos a su considera
ción -en el caso que, a su juicio, reunieran las 
condiciones establecidas.

Es entendido que si entre los diversos tipos 
de modelos presentados y de sellos y distinti
vos empleados, no exiten diferencias tipográ
ficas suficientes que los hagan inconfundibles 
•entre sí a simple vista, aún para los electores 
analfabetos, el Tribunal Electoral ‘ recabará de 
los representantes de los partidos la reforma 
inmediato: de los modelos, hecho lo cual dicta- 
j-á ‘resolución <»

CAPITULO IV

M 'stas receptor^ de votos

Art. 47. — Para las elecciones provinciales 
y municipales funcionarán tantas mesas re

ceptoras de votos/ designadas por números, 
bu-antas ■ sean" las que formen- en. el distrito- 
electoral para las elecciones nacionales, según 
el padrón nacional adoptado como • padrón 
electoral provincial.

Art. 48. — El Poder Ejecutivo designará, con- 
mas de 25 días de anticipación a la fecha del 
comicio, los lugares. donde deberán funcionar 
las mesas.

i Para la ubicación podrán habilitarse depen
dencias oficiales, locales de instituciones de 
bien público, salas de espectáculos públicos y 
otras que reunan las condiciones necesarias 
para ese objeto

- Art. 49. — Hecha esta designación, el Poder 
Ejecutivo la comunicará al Tribunal Electoral 
y le dará publicidad con quince días, por lo 
menos,, de anticipación a la elección, en un 
diario, con inserción- en el Boletín Oficial, y por 
medio de carteles fijados en los parajes pú
blicos del lugar donde debe verificarse la elec
ción.

| Art. 50. — El Poder Ejecutivo podrá modifi
car, con posterioridad, en caso de fuerza 
yor, la ubicación asignada a las mesas. La 
instalación de los comités, subcomités o gru
pos de carácter político, con posterioridad a la 
resolución del Poder Ejecutivo, no podrá con
siderarse como de fuerza mayor para determi
nar el cambio de una mesa.

| Art. 51. — Cada mesa electoral tendrá como, 
única autoridad un funcionario que actuará 
con el título de presidente. Se designará tam
bién para cada mesa dos suplentes que auxi
liarán al presidente y lo reemplazará por el 
orden de su designación en los casos que esta 
ley establece.

Art. 52. — Los presidentes y suplentes debe
rán tener las siguientes calidades: 
1? — Ser elector en ejercicio;
2? — Residir en la sección electoral;

I 3? — Saber leer y escribir.
[ A los efectos de establecer la existencia de 
'•estos requisitos, el Tribunal Electoral está fa
cultado para solicitar a las autoridades respec
tivas los datos y antecedentes que juzgue ne
cesario.

Art. 53. — Los presidentes y suplentes que 
! deban votar en una mesa distinta a Ja que 
ejercen sus funciones, podrán hacerlo en la 
que tienen a su cargo.

Art. 54. — El Tribunal Electoral hará, con 
una antelación no menor de veinte días, los 
nombramientos de presidentes y sus suplentes 
para cada mesa.

¡ Art. 55. — El presidente de mesa deberá en_ 
! centrarse presente en el momento de la apertu_ 
Ira y clausura del acto electoral, salvo enfer- 
! medad o fuerza mayor que deberá llevar g 
I conocimiento del Tribunal y los suplentes .Su 
• misión esencial es velar por el correcto desarro
llo del acto eleccionario.

! Al reemplazarse entre sí, los tres functona- 
j rios asentarán nota de la hora en que toman 
y dejan el cargo.

En todo momento deberá encontrarse en la 
mesa un suplente para reemplazar al que está 

I actuando de presidente, si así fuere necesario.
Art. 56. — Los nombres de las personas de

signadas para las mesas receptoras de votos 
serán publicadas en el Boletín Oficial por una 
vez y en un diario durante 10 días. El Tribunal 
Electoral remitirá por correo, bajo certificado,

con ^retorno, .los nombramientos a los designa-, 
dos. ’ - , ’ ’ . ' •

Art. 57. — Los designados para las mesas* 
receptoras de votos, exhibirán" sus nombra-, 
mientos al tomar posesión' de sus cargos, y 
en caso. de no haberlo recibido o de no tener
lo en su poder, les bastará exhibir el Boletín 
Oficial y acredtar su identidad con la libreta 
de enrolamiento o- libreta cívica.

Art. 58. — A fin de asegurar la libertad,- se
guridad e inmunidad de los presidentes y su^. 
plentes de comicio, ninguna autoridad podrá 
reducirlos a prisión desde 24 horas antes de la 
elección en que. deben desempeñar sus fun
ciones hasta la clausura del acto, salvo caso 
de flagrante delito.

Art. 59. — Las mesas receptoras de votos 
tendrán a su cargo el orden inmediato del Co
legio Electoral, durante el ejercicio de sus fun
ciones, y para conservarlo o restablecerlo, po
drán requerir el auxilio de la fuerza pública.

Art. 60. — .Sin perjuicio de los deberes in
herentes a sus cargos, relacionados con el or„ 
.den público general, los agentes de la policía 
local se pondrán en número suficiente a las 
órdenes de cada uno de los presidentes de co
micio a objeto de mantener la regularidad -y 
libertad en el acto electoral y de hacer cum
plir sin demora las resoluciones del mismo pre
sidente .

Donde no hubiere agentes permanentes de 
policía, el presidente del comicio, por autori
dad propia, designará si lo considera necesa
rio y mientras dure la necesidad, un número 
suficiente de electores de la serie que voten 
en su mesa para los fines antedichos.

Art. 61. — Los presidentes de comicio harán 
retirar a los que no guarden en el acto elec
toral el comportamiento y la moderación de
bidos.

CAPITULO V

Distribución de equipos y útiles electorales

Art. 62. — El Poder Ejecutivo adoptará las 
providencias necesarias para remitir con la de
bida antelación al Tribunal Electoral las ur
nas, formularios, sobres, papeles especiales y 
sellos que debe éste distribuir a los presiden
tes de comicio.

Art. 63. — En posesión de estos elementos, 
el Tribunal Electoral entregará a la oficina su
perior de Correos o comisiones especiales que 
designe, con destino al presidente de cada me
sa electoral, los siguientes documentos y úti
les;

1°) Tres ejemplares de los registros elec
torales especiales para la mesa;

2?) Una urna debidamente cerrada y sella
da; '

3?) Sobres para el voto;
4?) Un ejemplar de cada una de las bole

tas oficializadas, rubricadas y selladas 
por el secretario del Tribunal Electoral;

5°) Mazos de boletas en el caso en que los 
partidos las hubieren dejado para dis
tribuirlas;

6?) Sellos de mesa, sobres para devolver 
la documentación, impresos, papel, tin
ta, secantes, etc., en la cantidad nec®- . 
saria;

7\ Un ejemplar de la presente ley;- autori
zad a. con firma y sello de la Secretaría 
dél Tribunal Electoral
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La entrega será hecha con la anticipación ’ 
suficiente para que puedan ser recibidos en el! 
lugar en que funcionará la mesa a la- apertura j 
del acto electoral. |

TITULO VII

DE LA ELECCION

Los que el día cíe la elección se en 
cuentren a mas de cincuenta hilóme., 
metros del comicio;
Los que estuvieren enfermos o imposL 
bilitados físicamente o por -fuerza ma
yor debidamente comprobado, que les 
impida concurrir al comicio.
73. — Todo elector tiene, el deber de

cial;
2?) ' Los espect óculos popular

3?)

es aL aire libre, 
teatrales, 

y toda clase de reuniones pú_ 
no se refieran al acto electo. 

:e las horas c.el comicio;
isrtas las casas destinadas al

CAPITULO I

Derechos y deberes del elector

Art.
guardar el secreto del voto,

Art. 74. :— Todas las funciones que esta ley 
atribuye a los electores constituyen carga pú
blica y serán, por lo tanto, irrenunciabb-s, sal
vo caso debidamente justificado ante el Tri
bunal Electoral.

CAPITULO II

Art. 64. — El sufragio electoral es un dere
cho que le corresponde a todo ciudadano ar
gentino, sin distinción de sexo, y a la vez una 
función política que tiene el deber de desem, I 
penar cón arreglo a la Constitución y a la
presente ley. ’ Normas y garantías para el acto electoral

Art. 65. — Ninguna autoridad podrá reducir
a prisión al ciudadano elector desde 24 .horas — Queda prohibida la aglomeración
antes de la elección hasta la clausura del co_ *tropas o cualquier ostentación de fuerza 
micio, salvo el caso de flagrante delito o cuan
do existiera orden emanada de juez-compe. 
tente. Fuera de estos casos no podrá estorbái„ 
sele en. el desempeño de sus funciones.
"Art. 66. — Ninguna autoridad podrá poner 

obstáculo a ios partidos políticos reconocidos 
que hayan registrado candidatos, para la ins. 
lalación y funcionamiento de locales para su
ministrar informaciones a los electores 
litarles la emisión regular del voto, 
que no contraríen las disposiciones 
sente ley.

Art. 67. — Los- que por razones 
deban estar ocupados durante las
acto electoral, tienen derecho a obtener una 
licencia especial de sus empleadores con el 

. objeto de concurrir a emitir su voto, sin de. 
ducción alguna de salario ni ulterior recargo 
de horario.

Art. 68. — Lo: persona que se hallase bajo" la 
dependencia legal de otra, tendrá derecho a 
ser amparada para dar su voto, recurriendo 
al efecto a un magistrado judicial de la ju
risdicción o, a 
comicio, en 
votar.

Art, .69. — El
na autoridad, ni persona, corporaciones, par. 
tido o agrupación política puede obligar al 
elector a votar en grupo de cualquier natura., 
leza o denominación que sea.

Art. 70. — Todo elector afectado en cualquier 
forma, en sus inmunidades, y libertad o segu
ridad, o privado del ejercicio del sufragio, po
drá solicitar amparo por sí, o por - mternedio 

’ de cualquier del pueblo, en su nombre, por 
escrito o verbalmente, denunciando el hecho 
al juez en lo penal en turno, o' al magistrado 
más próximo, o al cualquier funcionario na
cional o provincial.

de

y faci,. 
siempre 
la pre„

trabajede
horas del

la

4?)

59)

o en recinto cerrado, fiestas 
deportivas 
blicas que
ral, duran
Tener abi
expendio de bebidas alcohólicas de cual
quier cías 3, durante el 
hasta'pasadas tres hora 
del mismo
Ofrecer o
de sufragi
ta metros

‘ votos, córi
o camino;
A los ele:
el uso de

día del comicio, - 
[s de la clausura

entregar a los i 
d dentro de' ur 

de las mese í 
fados. sobre 1

electores boletas 
radio de ochen, 

s receptoras de 
. o calzada, calle

Loción de armas, 
:sas u otros dis_ 

de la elección, 
j s . horas después

stores, la port 
banderas, div 

tinfivos, durante el día’ 
doce horc s antes ' y tre 
de finalizado el comicio;

públicos de proselitismo, des. 
as antes de

armada en el día del .sufragio. ‘Sólo los presi. 
dentes de comicios podrán tener a su disposi
ción la fuerza policial necesaria para atender 
el mejor cumplimiento de esta ley.

Las fuerzas provinciales, con. excepción, de 
la policía destinada a) guardar el orden, que 
se encontrasen en la localidad en que ten
ga lugar, la elección, se conservarán acuarte
ladas durante las horas de! comicio.

I Art. 76. -
públicos imponer a sus subalternos que se fiarse; a las 7.45 horas, en él ¡local en que de_ ’ 

? afilien a partidos o que voten por partidos de. be funcionar la
ció y sus suplentes, el empleado de correos o 
de la justicia 

(útiles a que se
sente ley, y los 
toridades deben poner a las 
autoridades de

— e:

Los actos 
de 24 hor< 
comício

a iniciación del

CAPITULO III

Apertura del acto electoral

Art. 81. — El dice señalado ¡para' la elección
< I *

— Está prohibido a los funcionarios ‘ por la convocatDria respectivaj deberán encon

’ terminados.
| Art. 77. — Los Jefes u oficiales de las fuer, 
zas armadas y. autorida les policiales, provin
ciales y municipales, no nodrá.i encabezar gru
pos de ciudadanos durante la elección, ni ha. 
cer valer la influencia de sus cargos para
coartar la libertad de sufragio, ni tampoco ha. I Art. '82. ■ 
cer reuniones con el propósito de influir en derá:

mesa, el pre; idente del comL

etiada, con 1c
refiere el artículo 63 de la pre
agentes de pe

s documentos v

licía- que las au_ 
órdenes de las

mesa.
presidente de la mesa proce.

falta de éste, al presidente del 
mesa donde le correspondiera

sufragio es individual y ningu.

Art. -71. — El elector puede pedir amparo al 
Tribunal Electoral para que le sea entregada 
su libreta de enrolamiento o libreta cívica re
tenida indebidamente por un tercero.

Art. 72. — Todo elector tiene el deber de vo
tar en cuantas elecciones se 
distrito.

Quedan exentos de esta
1?) Los electores mayores

: años;
2°) ' Los jueces y sus auxiliares 

.'■‘‘posición de esta ley deben
- • • ’ oficinas y tenerlas abiertas durante
•-' ' -ras de' la elección;

realicen en su

obligación:
setentade (70)

que., por 
asistir a

forma alguna en los actos electorales.
El personal retirado de las fuerzas armadas, 

cualquiera fuera su jerarquía, no podrá con
currir vistiendo sus uniformes- a ningún acto ¡ 
de carácter político o electoral. j

Art. 78. — El Poder Ejecutivo deberá dispo. | 
ner que los días de elecciones se pongan agen, i ■ 
tes de policía en número suficiente, a las ór„ ’ 
denes de cada uno de los presidentes de me. : 
sa, a objeto de asegurar la libertad y regu
laridad de la emisión del sufragio. |

Estos ¡agientes sólo recibirán órdenes del ¡ 
funcionario que ejerza la presidencia de la me- • 
sa. |

Art. 79. — Si no se hubiese dispuesto la pre„ 
sencia de fuerzas policiales a los efectos del ¡ 
artículo anterior, o si éstos no se hubiesen he.. ! 
cho presentes, o si estando no cumplieren las J 
órdenes del presidente de la mesa, éste lo ha. . 
rá saber telegráficamente al Tribunal E’ectoral, 
quien deberá poner el hecho en conocimiento 
de la autoridades para que provean la policía . 
correspondiente, y, mientras tanto, podrá re
querir el concurso de fuerzas nacionales para 
la custodia de la mesa.

Art. 80. — Queda prohibido: 
1U

2?)

39)

4?)

dis_
sus
ho_ i

Admitir reunión de electores o depósi
tos de armas durante las horas de la 
elección a todo propietario o inquilino 
que en los centros urbanos .habite una 
casa situada dentro de un radio de una ] 
cuadra alrededor de una mesa recepto, 
ra. Si la casa fuese tomada a viva fuer- 
zar deberá el propietario o • inquilino dar.. 
aviso de inmediato a la autoridad poli.

A recibir 
les qué 1 
rreos 
para 
ellos, 
te;

la urna, los registros y los ’útL 
le entregue el

o de la justicia letrada designado 
el caso, debiendo
previa vériíicaciói

empleado de co

firmar recibo de 
n correspondien.

irna remitida por

caso contrario! procederá a ce- 
nuevo- poniéndole una faja de

A cerciorarse de que la
el Tribunal Electoral tipne intactos sus 
sellos. En 
rrarla de
papel que no impida la introducción de . 
los sobres de los votantes, que deberá 
ser firmada por el presi 
tes y to<

lente, los suplen. 
3, labrándose un 
orán las mismas

idos los fiscale 
acta especial que firm

Si alguna de ellas se negaré a 
hará constar en la misma acia; 
rn recinto par 
e ella la urna. Este local debe 

de modo que 
y el lugar de 
un recinto inmediato al de la 

mesa, que se encuentre 
lugar de fácil 
res ensobren su boleta en ab_ 

jereto. Este. recinto, que se deno_ 
Cuarto Oscuro, 
una puerta utilizable, debiéndo.

y sellar las demás en presen. - 
s fiscales de los partidos o de 

dos electores, por lo menos, así como 
las ventanas

personas 
firmar, se 
Habilitar • 
sa y sob: 
elegirse 
de todos 
Habilitar

dos y en 
los electc j 
soluto se< 
minará ( 
más de ‘ 
se cerrar 
cia de 1c í

también 
modo de 
Hades el

a instalar la me.

}uede a la vista 
fácil acceso;

a la vista de to_ 
acceso, para que

no debe tener

iub ventanas que tuviere, de 
rodear de Ta^ mayores segur!, 
secretó del voto;
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A depositar en el cuarto oscuro habili» pórte -violar 'el secreto dél votó. 
' ' tado los mazos de boletas oficializadas- 
- dé lós -partidos qué hubiesen sido remití» 

das por el Tribunal Electoral ó que en» 
tregüen al presidente los fiscales acredL 

• lados ante la mesa, confrontando escru_ 
gulosamente en presencia de -los fiscales, 
cada una de las colecciones de boletas 
con los modelos que le han sido remití» 

. -- dos y asegurar en esta forma-que no hay 
^alteración alguna en la nómina de los

>- candidatos ni aparecen deficiencias de
■otra clase én-aquellas;

6?). Afirmar y a colocar en lugar visible, a 
‘ la entrada de la mesa, uno de -los ejém» 

piares del registro de electores del Co» 
legio, para -que pueda ser fácilmente 
consultado por los electores Este regis» 
tro’’ puede ser firmado por los fiscales 
que así lo deseen;

A colocar, a la entrada de. la mesa, -un 
cartel -con las disposiciones contenidas 
desde el artículo 85 al 99 de la presente 
ley, en caracteres bien visibles, de mane, 
ra que los electores puedan enterarse 
de - su contenido antes de entrar a ' ser 
identificados; 
A colocar sobre la mesa los otros dos 
ejemplares del registro 
-legro, a los efectos de 
siguiente capítulo; 
A verificar la identidad
los fiscales de los partidos políticos que 

hubieren presentado. Los fiscales que 
se encuentren presentes en la apértu» 
del acto electoral serán reconocidos 

tiempo que lleguen, sin retrotraer nin»

electoral del co« 
lo establecido el

9?) y los poderes de

se
no
ra

‘ al
guna de las operaciones

Art. 83. — Tomadas estas medidas 
ocho en punto, el presidente de la mesa 
rará abierto el acto electoral y labrará 
ta de apertura llenando los claros del
lario impreso en los registros especiales co. 
/respondiente a la mesa, aue deberá estar con.

■ cebido en los siguientes términos:

lo dispuesto en el párrafo precedente. Si -se nes
gara a ello, el presidente lo hará constar pu« 
diendo hacerlo bajo la firma de alguno o 
nos de los electores presentes.

La negativa del o de los fiscales impugna, 
adores a firmar el sobre del elector impugnado, 
importará el desistimiento y anulación de la 
impugnación; pero

¡ubsista.
Después que el 

hubiere sufragado 
ció considera fundada la impugnación, podró? 
ordenar que fuere arrestado a su orden. Este 
arresto podrá serle levantado sólo en el caso

bastará que uno .solo firme

compareciente impugnado 
si el presidente del • comí.

jueces
La fianza pecuniaria será de quinientos pe, 

sos-moneda nacional ($ 500 mfn.), de la que el 
presidente del comido pasará recibo y quedará 
en su poder. La personal será dada por un ve» 
ciño conocido y responsable que por escrito 
se comprometa ’d presentar al afianzado o a 
pagar aquella cantidad en caso de ser con. 
denado.

,a las 
decía» 
el ac„ 
íormu»

"Acta de apertura El día. .. del mes ..........
5'del año..... en virtud de la convocatoria del 
■'día.. . del mes de - •. del año. .. para la elec» 

’ t'ciqn dep...... y en presencia de... y de... 
"fiscales de los r partidos • •. . y el suscrito, pre
sidente de la comisión encargada de la me. 

"sa N"-- del circuito de -la sección electo.
. . declara abierto • el acto electoral’*, 

presidente y 
éstos no es_ 
fiscales nom. 
el presidente

"ral
Esta acta será • firmada por el 

los fiscales de los candidatos. Si 
tuvieren presentes, si no hubiere 
brados o se negasen a firmar,
consignará el hecho bajo su firma, haciéndolo 
testificar por dos electores presentes, que fc, 

añarán después de él

CAPITULO IV

V------------— . . ’ - g
¡también el acta y la • nota que el presidenta

Art. 86. — El presidente del comicio ‘ proceD ’-h-ubiere extendido en el sobre, de acuerdo con 
deroga verificar si el ciudadano a quien per
tenece la libreta de enrolamiento o libreta cí
vica figura en-el registro electoral de la mesa.

Para verificar si el ciudadano a quien perte. 
nece la libreta de enrolamiento o libreta cí. 
vica figura registrado como elector de la me. 
sa, e-1 presidente cotejará si coinciden los da„ 
tos personales consignados en el registro con
las mismas indicaciones contenidas en la 1L para que 
breta de enrolamiento o libreta cívica.

Cuando por errores de impresión, algunas 
de las menciones del registro no coinciden 
exactamente con las de su libreta de enrola» 
miento o libreta cívica, el presidente de la
mesa no podrá impedir por esto el voto de ¿e ¿qUe ,ei impugnado diera fianza pecuniaria 
dicho elector, si coinciden las demás constan» o personal, suficiente a juicio del mismo pre
cias. En estos casos se anotarán las divergen» sidente, que garantice su presentación a los 
cias en la columna de observaciones.

Art. 87., — Ninguna autoridad —ni aun el 
Tribunal Electoral— podrá ordenar di presi. 
dente de una mesa que admita el voto de un 
ciudadano que no figura inscripto en los ejem
plares del registro electoral distribuidos en las 
mesas, salvo los casos de los artículos 38 y 53.

Art. 88. — Todo aquél que figure en el regis» 
tro electoral tiene derecho a votar y nadie po
dro: cuestionar ese derecho en el acto del su. .
fragio I Tribunal Electoral proveerá de los formula»

Por consiguiente, los presidentes no admití- ^í03 necesarios para los casos de la impugna
rán nunca impugnación alguna que se funde del voto.
en la inhabilidad del ciudadano para figurar . ' A" ~a identidad no es impugnada

en el registro electoral. . --
Art. 89. — Hecha la comprobación de que la • l°r 

libreta de enrolamiento o libreta cívica pre
sentada pertenece al mismo ciudadano que fi... 
gura registrado como elector, el presidente pro. 
cederá a verificar 1 
cíente con las indicaciones respectivas de di. 
cha libreta, oyendo sobre 
cales

Art.
mesa,, 

í cales 
: gar al elector sobre las diversas referencias y 
anotaciones de la libreta relativa a su identi
dad.

■ .A.rt. 91. — Las mismas personas tin^n dere» 
cha a impugnar el votó del compareciente 
cuando a su juicio hubiere falseado su identi» 
dad. En este caso expondrán concretamente ; 
el motivo de la impugnación labrándose un 
acta firmada por el presidente, y él o ios im
pugnantes y tomándose nota sumaria en la 
columna de ^Observaciones" del registro fren, ¡ 
te al nombre del elector. '

Art. 92. — En caso
dente de la mesa lo 

. usando las palabras 
: sidente o el fiscal
don...

la identidad del compare. I
TP-q-nprii vrrs di ‘

el ’ punto a los fis.
de los partidos.
90. — Quien ejerza
por su iniciativa,, o 
de los partidos, tiene derecho a tnterro.

la presidencia de la 
a pedido de los fis.

' el presidente del comicio entregara al elec_ 
J r un sobre abierto y vacío, firmado en él 
acto de puño y letra y lo invitara a pasar a 
una habitación contigua a encerrar su voto en 
el sobre.

Los fiscales de 'los partidos políticos estarán 
: facultados para firmar el cierre del sobre que 
! se entregará y deberán asegurarse que 'el 
que se va a depositar en la urna es el mismo 
que el fue entregado a aquél por el presiden, 
te del comicio.

Art. 94 — Introducido en el cuarto oscuro y 
cerrada exteriormente su puerta, el elector en 

■ cerrará en‘ el sobro su bobeta de sufragio «y 
’ volverá inmediatamente donde funciona la 
. mesa. El sobre cerrado será depositado por el 
elector en la urna.

Emisión del sufragio

de impugnación el presL 
hará constar en el sobre, 
"Impugnado por el pre. 

(o fiscales) don...... y
En seguida tomará la impresión 

í digital del compareciente en una hoja de pa„ 
; peí ad.hoc, anotando- en ella el nombre el 
I número de matrícula, y clase a que pertene. 
íce el elector registrado^ luego lo’firmará y la. 
5 colocará • en el sobre del voto que entregará 
j abierto al mismo elector, invitándolo, como en 
'el artículo anterior, a pasar.--al cuarto oscuro. . 
j ET elector no deberá retirar del sobre la im„ 
¿presión digital. Si la retirase g los efectos pe„ 

■ nales este hecho constituirá prueba suficiente: 
'de*- verdad de la impugnación, salvo prueba 
/en ‘contrario. • /

.Art. 84. Abiertonel-acto electoral, los electo
res se presentarán al presidente de la mesa.

. por‘ él orden - en : que -lleguen, dando su nom.
;bre y presentado su -libreta de enrolamiento

’ o .libreta cívica
; Art. 85. —~El’sécréío del voto es un deber

durante -el acto ~ electoral. 'Ningún - elector pue„
de comparecer aEremntooderlaí'mésarexhibien-
do de modo alguno la-boleta- de sufragio ní .__ ___
formulando cualquier . manifestación que inx 1 El o los fiscales impugnantes deberán firmar

iniciativa o a pedido 
podrá ordenar se ve. 
trae el elector

; El presidente, por su 
fundado de los fiscales, 
rfique si el sobre que 

aue él le entregó.
¡ Art. 95. — Acto continuo procederá a 
en el registro de electores de la mesa, a 
ta de los fiscales y del elector- mismo, la pala
bra "votó" en la columna respectiva del nom
bre del sufragante. La misma anotación fe. 
chada y firmada se hará en su libreta de en. 
relamíanlo o libreta cívica en el lugar expre. 
sámente destinado a ese efecto,

¡ Art. 96. En los casos de los artículos 38 
I y 53 deberá agregarse- el o los nombres y de. 
: más datos a la lista de electores y dejarse 
constancia -en el acta respectiva.

Art. 97. — Se ^vetará personalmente por bole
tas en que conste el nombre de los candidatos

Art. 98. — El voto de cada ciudadano--será 
■-por el número-:-de- diputados, ^senadores, con
vencionales constituyentes o concejales muñí. 

: cipales correspondientes -a su distrito electoral 
que designe la convocatoria de elecciones.

es

anotar 
la vis.
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CAPITULO V '

Funcionamiente del cuarto oscura

• .Árt. 99. —F-El presidente de la mesa, por 
. propia iniciativa o cuando lo -pidan los fisco, 

les- de los partidos, examinará el cuarto- oscuro 
a objeto‘--de- cerciorarse que funciona de acuer.

^dbbcon lo prescApto en el artículo' 32^ inciso 
•:'Art. 100. —- El presidente de la mesa cuidará- 

•dé que en el cuarto oscuro existan en todo mo. 
•mentó suficientes ejemplares de las boletas 
oficializadas de todos los partidos, en forma 
qüe sea -fácil para los electores poder distir. 
guiflas y tomar una de ellas para dar su voto. 
'• 'El-presidente de la mesa no admitirá en el 
cuarto oscuro- otras boletas que las- aprobada? 
•pór- el Tribunal ■'Electoral. • ‘ r'

’ Art" 104. -— 'Finalizada la tarea del escru. • " Art 107. ' — 
linio provisional, se ' consignará en acta im= 
.presa- ai

á)

dorso del registró lo - siguiente:

hora del cierre del comido, numera

CAPITULO VI ’

Clausura del acta electoral

é&G. 9

acto " electoral'" yTerminado' éí
urnas, los’ presidentes dé mésaa 

l mediatamente ul presidente del 
Tribunal Electoral el numere 
debiendo al efe < 
carácter oficial, 
rán por correo

"Comunico al 
"mesa número.
"presidida, han 
"practicado ‘el
"los signantes
"que siendo las
"correo bajo; certificado,; (0- entre gado.’al emo 
"pleado , autorú
"actas,’ boletas 
' realizada en • e 1. -día .de. la fe^hq". .

. Art. 108. — Los partidos políticos pueden vi» 
gilar y custodie x-las urnas y jsu documentación 
desde el mome 
rreo, hasta que
Electoral; a este efecto, los fiscales .de los' 
partidos políticas acompañarán, al-.funcionario, 
cualquiera sea 
do .por éste. Si
nos dos fiscales irán con éL Si-hubiese más 
fiscales, podrá ri .hacerlo e¿ otro.
Cuando las ui 
manecer en la 
en un cuarto, 
quier otra abe 
en presencia de los fiscales, 
custodiar las puertas de en radas duráhté el 
tiempo que las

entregadas las 
comunicarán in

de sufragantes, 
del telégrafo, en

La
de sufragios emitidos, cantidad de vo„ 
tos impugnados, diferencia entre las cL 
iras de sufragios escrutados y la de vo» • 
tantes señaladas en el registro de electo, 
res, 'todo ellos consignado' en letras y

■ números;
Cantidad -en. letras y números, de los 
sufragios obtenidos por cada uno de los 
respectivos partidos y números de votos 
anulados y en blanco;
El nombre de los fiscales que actuaron 
en la mesa,-con mención de los’que se 
halaban presentes en el acto del escruti. 
nio, o las razones de su ausencia en ese 
acto;. ■
La mención de las protestas que formu» 
len los fiscales sobre, desarrollo del acto 
eleccionario y los que. hagan con. refe» 
rencia al escrutinio:

e) La nómina de los agentes de policía, ín» 
dividualizados por el número -de chapa, 
que han actuado a. las órdenes de las 
autoridades . del comido hasta la tennL 
nación del- escrutinio;
La hora de terminación del escrutinio

b)

cj-

•. d)

Árt 401. — Las elecciones no podrán sex 
interrumpidas, y en caso de serlo por fuerza 
mayor, se expresará en acta separada el tiexm 
po . que haya durado la interrupción y la cavu 
sa de ella. •

•Art. 102. —- Las elecciones terminarán a las 
. 18 horas en-punto, en cuyo momento el prest 
dénte. declarará clausurado . el - acto electoral

De inmediato tachará en la lista los nombres 
de los electores que no hayan -comparecido, y 
sé hará constar ,.al pie de la misma el número 
de. -los •’ sufragantes y las protestas qu¡ 
r-ah. formulado, los fiscales, 
.. En los casos previstos en-los artículos 38 y 
53 ,se dejará también constane-'a del a - los 
votos emitidos en esas condicionen.

! .f)
En el caso de que el formulario dé actas fue, 

rá insuficiente para contener el resultado de 
la elección se deberá utilizar el formulario de 
:notd suplementaria que integrará la documen, 

¡ tación remitida en oportunidad.hubie.
. j El presidente de la mesa entregará obligato

riamente a-los fiscales que lo-soP citen un cor» 
tiñendo de los resultadas' que -consten en el

. .acta, que extenderá en formularios ■ que • se le 
remitirán ál • efecto. • . •

1 Art., 105. — Firmada que sea el acta a que 
sé refiere el artículo anterior, por el presidente 
del comicio y fiscales que ’ actuaron Hurañía 
el acto electoral, las boletas de süfragtes, coro.

‘ piladas y ordenadas "de acuerdo con los partí, 
dos a que pertenecen las mismas, y* los sobxes 
utilizados por los electores, serán guardados 
en‘.el sobre de papel fuerte que remitirá el 
Tribunal, el que lacrado, sellado y firmado por 

Art. 103. Clausurado- ;el acto electoral, el |as autoridades de la- mesa y fiscales, será 
presidente del comicio, auxiliado por los su. depositado dentro de la urna 
plentes, con vigilancia policial en el- acceso y 
ante ía sola presencia de los fiscales .acredL 
tados ante la mesa y candidatos interesados 
qué 
dos.e

- TITULO VIH

ESCRUTINIOS PROVISIONAL Y DEFINITIVO 
•’ .. ‘ - .. DE - LA ELECCION -

CAPITULO I •

Escrutinio provisional efe la mesa

2^

cío hacer uso
y si no hubiere oficina lo ha»- 
en la. siguiente; forma: •

señor presicente; que en la
•. • • de este

sufragado •. 
escrutinio los 
.. y ... "Comunico igualmente 
. . horas, he

circuito,, por mí 
... electores .y 
resultad.p3 fueron

depositado en el

:ado la urna ¡ conteniendo las 
y’ .documentos de la. elección

líticog pueden vL

mto en que se
sean recibidas^ en el Tribunal

entreguen al co.

el med o de locomoción emplea,, 
lo hace en? vehículo .por lo

vehículo, 
ñas y0 documentos deban per. 
oficina de correos, se colocarán 

y las puertas,, ventanas y .cual. 
í ?tura ■ serán-, * cerradas y , selladas 

quienes .podrán

urnas permar .ezcan en ’el.

CAPITULO "I!

Escrutinio definitivo

' Art. 109.- — 
a realizar con 
•que fucs4 nec 

| indican en la

El Tribunal' Electoral procederá 
■lá mayor' rapidez y en-Tos días 
esárió, -las op 
presente' ley o

erácionés 'qüe’ sé 
los- fínég4 

crutinio défjnit.vo de la eLcción y ’proc amx 
. iniciarán .-el dte 
elección, de con.

or.'tel qrlícülo _126

ción, de los eJ
.inmediato siguiente al de la 
formidad con
de la Constituí

( . Art. 110. — i

ectos,. las que

lo- proscripto p
jción de. la Provincia.
Los partidos políticos que hubieo

|.sen oficializado listas de.c 
' designar fiscales de escrutini 

a todas lás o

candidatos, podrán 
ip que .tendrán de„ 
operaciones del esa 
' electoral, así co0

" " " . , . • , designar fiscalEn oiro sobre y con los mismos recaudos, se» i'r-
. , , _ . ± , , x x recho a. asistirguardara el registro de electores con las actas • • - - « .

r. , . - x . crutmro a cargo del tribunal electoral, así coa-jumadas, juntamente con los sobres con los vc\ - ■ • ■’
te. . , te, , . , .z . mo el examen de la documentación corres»to impugnados, el que sera también deposita»- , ■

pendiente__do dentro ae la misma = f '
Art. 106. —Acto seguido se procederá a ce» -

, , , z i , . . a la recepciónrrar y lacrar la urna,, colocándose una faja de • ■ .
papel especial que tapará la boca o rejilla de e

- la urna cubriendo totalmente la tapa, frente y '•"
parte posterior que asegurarán y firmarán el - 
presidente, 
tes que lo

lo solicitaran., hará el escrutinio ajustón,
al siguiente procedimiento:

Abrirá la urna, de la que. extraerá todos 
los sobres y lós contará, confrontando 
su número con el de los sufragantes con» 
signados al pie dé la lista electoral;
Examinará los sobres separando los que 
no- estén en forma legal y los que corres, 
panden a votos impugnados;
Practicadas dichas operaciones se efec, ' Llenados 
tuará el cómputo de los votos emitidos 
por los sufragantes de acuerdo con las

- siguientes normas:
a) Sólo se computarán ías boletas ofi. 

matizadas. Si aparecieran boletas" no 
autorizadas por .el- Tribunal Electoral 
se considerarán votos en blanco;

’.b) Las boletas ininteligibles, así como 
Y' ‘ íás’.que de cualquier, manera permt

. , . . , te , cual podrá sgjlos suplentes- y los fiscales presen» , • ,
, los partido®.deseen. - i « ,,«

i Art. 112. — 
los requisitos precedentemente ex. a la elección í

El Tribunal Electoral procederá 
de todos los

vos a la elecc ión del distrito que le entregare 
. la Administración de Corree
da esta documentación en

r fiscalizada ¿or los. fiscales de

'documentos rejati»

s. Concentrará ioa 
lugar visible, . la

Durante los h es días siguientes 
el Tribunal Electoral procederá’a 

puestos, el presidente de la mesa hará entrega recibir todas las protéstas y 
de la urna en forma personal e inmediafamen, versaren sobre vicios en la 
te a los empleados de correos o de la justicia cionamiento de las mesas.

reclamaciones qur 
constitución y fuh„

letrada de quienes . se hubiesen . redbjdo • los 
pigmentos de la elecc’ón,. los que concurrirá^ da mesa por ¡ 
al .lugar del comicio al terminarse el mismo 
El presidente del comicio recabará de dicho-? 
empleados el recibo correspondiente, por du. 
plicado, con indicación de la hora. Uno de 

tan la .individualización del votante, - estos recibos los remitirá al Tribunal y el otre
qénfMerqráh en'felamt ‘ ! Je guardará su

Estas protestas deberán íormulars- p^ra ca.
<separado; de otro modo no "se re, 

cibirán ni pgdrán ser tenidas en C”en'a.
Pasados est: 

testa ni recle:
’ Art. 113. -

el Tribunal Electoral recibí:
¡ dámelo w eonte 1¿. ekpgkn chrtai

9s tres días np se admitirá pro» * 
mación .algunq.
En este mismo período’ p-T.ento.fic 

rá -protestas o re„



- FA& lo
_

organismos' directivos de* distrito de lor pártL ^anular el acta de una mésen si porl errores:, de
• dos.que hubieren i-nteryenide-* en Jos. comicios hechp- consignó equivocadamente .IqSl resulta 

dos del- .escrutinio -y/ésta puede .verificarse:-nue» ’ 
vamente con los sobres y votos remitidos por el 
presidente de ■ mesa. ' * . ’ ’ 51 ~

La. anulación dél acto no' importará la anu. 
lación de la elección de la mesa y el tribuna) 
.podrá declarar los resultados efectivos del ©s„ 
crutinio de la elección de ta misma.

Art. 1-14. — El Tribunal Electoral -examinará 
. - tas- actas- para verificar: -

1?) ’ Sí" hay indicios de que hayan sido’ aduL 
•'.tesadas; ‘ .

-2e) Sí'• ng‘* tienen defectos substanciales' de 
•’ - tómá;
'•3*) ‘Confrontar la hora en que se abrió y se 

; . - cerró "el acto electoral con la que expre. 
los

• Art. 120. — En los cascs en que-"prima fa. 
cie'; parezca- delictuosa la demora' en la entre, 
ga- dé las urnas, arias y documentos anexos, 
el- Tribunal pasará los" antecedentes- al agen» 
te fiscal en tumo á- los efectos del- enjuicia, 
.miento- del- cul-pábta sin perjuicio de que él 
tonta las medida^ pertinentes- para la entrega, 
pudiéñda hacer1 uso' de- la fuerza pública si lo 
estimare necesario-.

Art. 121. —- Terminada la verificados ■ de las 
'■ariáw yr pronunciada que fuera- la 'resolución 
1 pertinente; • el- Tribunal-realizará el -escrutinio 
| definitivo, iñibiándoTo con' el examen de los 
sobres y boletas que tengan la nota de "mu ¡ 
pugnado"'. ' • . - J

; De- ellos se referirá ta_impresián digital del 
elector y será entregada a- los peritos; identift 
cádores,- para que,- después- de compararla cocn , 
la existente en la libreta? de enrolamiento o j 

| libreta• cívica del impugnado declaren, sobre ¡ 
la- misma. Si ésta ño resultar-©. probada,, el vo» 
tó ño será tomado- éñ cuenta en el cómputo; 
sí resultare probada, el voto será tomado en 
cuenta y el • Tribunal ordenará la inmediata 
cancelación de ta fianza del elector impugna, 
da d su- libertad én caso de- arresta. Tanto- en 

I uñ cáso contó ezi‘ otra f°s anfecedéntes: se pee 
'sarán áF agente fiscal en turno para que sea 
exigida. la responsabilidad- al elector frauda, 
ento o al falso impugnador, 

[ Él- Tribunal. deberá declarar también la va» 
lidez o nulidad de Ios votos observados, te» = 
niendo én cuenta la validez, de la observación.

Art. 122. — Decididas^ las impugnaciones y 
observaciones existentes, §e procederá a la su» 
ma de los resultados de las - mesas ateniéndo» 
se a las cifras consignadas en las actas váli» 
das,, a las que se adicionarán los * votos que 
hubieren sido indebidamente impugnados u 
observados, de los que se dejará constancia 
en el acta final. . *

En las casos que se hubiese ahulado el acta 
sin haberse anulado la' elección de la mesa 
el tribunal practicará el escrutinio de los vo» 
tos remitidos por el presidente de la mesa 
y declarará su resultado.

Art. 123. — Terminadas7 todas estás opera» 
cienes, el presidente del Tribunal preguntará 
a los 'apoderados' de lóg partidos si hay alguna los artículos anteriores se adoptará ..en caso 
protesta que hacer contra el escrutinio, y no de ' vacancia producida entre los candidatos 
•formulándose ninguná, o resuelta por mayoría -que hayan resultado electos concejales de las 
del Tribunal las que se presenten, proclamará distintas municipalidades, cualquiera -sea su ca

ac_ 
hu„

el nú.

sán Tos recibos . correspondientes de
. J ' empleados'''de" correos;

. 4*)a.Sí viene acompañada de las'demás 
tas y documentos que el presidente
hiera" recibido ’ o producido con motiva

. ■ " - dél'acto etecforaTy' dei escrútihio;
-^5*) Si el número de'ciudadanos que sufra» 

gáfOir según el acia coincide con
< . mero• de sobres’ remitidos por el presL 

'dente' de mesó;
6q) Si el escrutinio dé los votos ha sido' có^ 

rectamente' reaíizádb.
* Éh el examen ó que' se refieren iós incisos 

. ;precedentes;- se tendrán especialmente en cuen= 
ta' Tá¿ 'reclamaciones pfé’sénfádas de acuerdo 
con el ;artíthil¿/-II? de'lá presenté'*fey«

- A” los efectóg de éstas verificaciones previas 
ei ; Tribunal Éléctofal podrá disponer compro» 
bacíónes sñmárísifíiasf ,

. Art/ 115. Él Tribunal. Electoral de oficio de» 
ciará .nula la elección • realizada en. una mesa 
cuando: ■

b)

c)

d)

e)

BOIXTnVOHCiAt;

ma por el número de bancas que. según 
la convocatoria corresponde a las mís„ . 
mas. El resultado obtenido será el cucz 
cieñt'é éiéctóraf; - ----- :
Se-, dividirá por eL cuociente.,electqíqj.; el 
número de votoé. obtenido por .cad<x. lista 
■y los nuevos cuocientes?, serán tas/; ban
cas- que corresponde a- cada-. lista .de -ta 
mínorta; • ... :
Si la. suma. des., estas , .últimos cu’ociéátas 
no alcanzare al - número., de h.qnqgs« 
rrespondiente- a. la.- minoría, se- adjudica, 
rá una/banca a la lisia de-mayor: res.L 
dúo • que exceda de la mitad deí cuíx 
cíente. Sí- no. hay .residuo; que.: excéda...dé 
la 'mitad, d^el cuociente se acliudioará 
una banca mas a la lista con. cuocien
te que haya obtenido mayor- jesiduo. 
Cuando varias listas con cuociente 
gan residuos iguales,, se procederá 
adjudicación por sorteo;
Determinado, el número, de bancas
corresponda a cada lista de minoría, el 
Tribunal procederá . a' adjudicarlas• ■/ por 
■orden -dé candidatos en cada -lista; 
Cuando sea una sota la banca-1 que --cc^ 
rresponda a la minoría, ella.. será : adjx^ 
dicada al partido o agrupación que sigue 
e-n orden de votos- a la lista dé mayoría. 

¡ Art. 1’25. — De. todos los actos del escru-tinta 
definitivo 'se^ levantará un- acta ■ general de« 
tallada firmada por el. presidente y secretario 
del Tribunal, que acompañada dé' las protés. 
tas formuladas y tas actas, de sufragio- dé ccl 
dá. 'comicio, -será remitida al Archivo. General 
de la Provincia para su'archivo y ordénacián, 
a los fines de la' jurisprud’encta en matarla 

. electoral; ■ .

ten
er la

que

.1*)

No hubiere., .acta de la. elección de la
mesa;
Hubiera sido maliciosamente adulterada
el acta;
El numero de sufragantes consignados en 
el acta defiriera en cinco sobres o más

.del número de sobres utilizados rémitL
dos por el presidente dé mesa.

■ . Art 116. — A petición dé los' apoderados de
los pártidosr el Tribunal podrá anular la élee»
enón realizada en una mesa cuando:

T9) - Sé compüiebé que la apertura tardía o 
la clausura anticipada del acto electoral 

; privó, maliciosa-meñf® á electores de emL 
tir su voto;

... N'o aparezca lo firma del presidente del
• ''comicio en el acta de apertura o en el

• dé clausura y'-ho se hubieren llenado 
' • ’ tampoco, las demás formalidades pres»

' • criptas por ésta ley; ;
'Hubiere ’sidó inaíiciosaméhte presidido

;. la mesa por un presidente distinto del
■ . designado.

- ' Art 117. — En el caso de que no se hubiere 
.. -pfariícado la elección en alguna o a’gunás me»

sás, o se Hubiese anulado, el Tribunal
j-dispóner que se cónvóqú© nuevamente
' electores dé dicha mesa Ó mesas, salvo

, ’ so previsto en el artículo siguiente.
Art. 118. — Se considerará que no ha habido .aquellos candidatos titulares y suplentes qué tagoría. 

éfecrióh- en un distrito electoral cuando la mi» hayan sido-electos, Haciéndoles entrega dé los 
tad del. total de las mesas del mismo «distrito . documentos que acrediten su carácter. ( 
no hubieren §ido declaradas válidas,., debiendo j Art. Í24. — A los efebtos de lo dispuesta en j

- &1 Tribunal Electoral cursar comunicaciones el artículo anterior, el Tribunal proclamará 
con?su declaración d© nulidad crl Poder Eje»?electos a todos los candidatos titulares .y su,

- cativo. • .... píenles que hubieren obtenido mayor númeH
.Declarada la nulidad’de una elección de dis= ro dé.votos. Él número de bancas que corres» 

hita, se procederá a disponer una nueva con«' ponda a la minoría distribuirá en 'la siguien» 
vódatoria, dé conformidad con tas - diáposieta

' nes d® 'esta.Tey. .. . ‘ .- _-

TITULO IX ' ' ‘

DE LOS' SUPLENTES

.Art 126. —• En caso de iñhabilitacióñ' éónv 
' probada, fallecimiento a renuncia de un cam 
didato titular electo, antes o después de s.u 
incorporación, entrará - a sustituirlo el primer 
candidato de la lista de suplentes, siguiéndose 

! en lo sucesivo para casos de vacancia el or. 
den de lamüsma, ló que será dispuesto por 
el Tribunal ¿Electoral una vez de producida y 
comunicada por el cuerpo respectivo. ■ ’

Art; 127. —• En ningún caso podrá llenarse 
úna vacante con un ^suíplénfe perteneciente 
a distinta listó de partido que el que la oca,

. sione. 
í Art. 

|titular 
iar -el

Art.

128. — El suplente que 'sustituya a un 
'durará en sus funciones hasta comple= 
período de éste,
129, — El procedimiento .establecido por

podrá 
a los 
el col

wmo x.
VIOLACION ■ DE :LA LEY .ELECTORAL

CAPITULO I

W faltas '

Art. 130. — So impondrá multa de cincuenta 
te forma: '' posos la 'primera vez, y .dé cien a cada una

_ . . a) Sé- sumatán los VÓfos córfés’poñdiéntes a de-las siguientes,'al elector que dejara de emi¿
-jl .Hífewrt m ’ • las listaí d®; mínorta y ‘gu,-ysta y tanta '
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■petéñfe--dentro-• de los treinta días-’-de-jar res. 
-péct-iva- elección/ - ’
- Él infractor ná podrá ser- 'designado para de. 

•‘sam-peñar- funciónes ó empleos' públicos duran,
-té- uñ- añó a partir dé la elección. .
- -Arfe I3L— El-pagó de--la multa se acredita.

en las violaciones de la-ley electoral?
Art 138. —- SSe impondrá prisión o reclusión • Art. 147. 

de tres meses a dos anos al’ iüncionario que'no 
diere -trámite al recurso de amparo dél elec. 
»tor, previstos por los artículos 68, 70 y 71 de la 

rá-• mediante uná anotación- especial que el- presente ley, o no lo - resolviera inmediata^ 
juez efectuará en la libreta • de enrolamiento mente, y al'5iSque desobedeciere las órdenes im„ 

partidas por el magistrado judicial al- respec«, .©.libreta cívica,.
El infractor que no. haya, oblado, la multa, t©/ ' ' -v . • | ■ Art. T48/’

no - podrá realizar, gestiones o trámites ante - Art. 13.9. El- propietario, locatario u ocu, 
pante dél inmueble situado dentro dél - • radio 
de ciento cincuenta metros de un comicio, sé.
•rá pasible:

l?j De prisión de quince días a seis meses 
si admitiera reunión de electores duran.

’ te el- día de la elección.
2?) De prisión de tres meses- a dos años sL 

tuviere armas" en depósito durante el día 
de la elección.

Art. 140. —■ Será pasible de prisión de quin, 
ce días a seis meses él empresario ú orgahL 
zador de espectáculos públicos o actos’ depon 
tivós que se realicen durante ‘ las ’horas fija= 
das para las elecciones, ’ ■
- Art. 14L*

P)

no - podrá realizar, gestiones o trámites ante 
los poderes públicos o qtXalquier institución 
provincial o municipal.

Si fuere empleado público será objetó de 
sanciones disciplinarias • que,, en caso .de rein„ 
cidencia, podrán llegar a la. cesantía.

- •Ar-t -132. Las autoridades provinciales y 
municipales harán constar el motivo, de Ta.om-i» 
sión dél voto- en las. libretas- de enrolamiento o 
libreta cívica-de sus subordinados* cuando ha. 
ya sido originado-por. acto de servicio o d.ispo, 
siefón legal,
■Arfe-133. —-La penalidad a que refieren los 

artículos anteriores será impuesta por el> juez 
en lo penal, en juicio público, por acusación 
fiseal o de cualquier ciudadano, y la multa se 
hará efectiva por la vía de' apremio a pedido 
"dél Consejo General dé /Educación, de cual 
qúíer ciudadano, o de oficio, Todas las aciucfe 
clones sé harán en papel simple»

Las autoridades policiales o militares, de cuaL 
quier categoría que sean,- no tendrán ingeren». 
.cia alguna en la iniciación de estos juicios, ni 
podrán/con el pretexto de hacer efectivo el vo, 
to obligatorio., compeler a los ciudadanos a 
■concurrir a los comicios, so pena de multa de 
-cieñ’'cr quinientos pesos, que ®erá impuesta 
•con sujeción a lo dispuesto en el presente 
articulo. \

Art. 134. — Se impondrá ..prisión hasta de 
guiñee días p multa de hasta quinientos pesos 
a toda persona • que, durante las horas de la 
■elección, doce horas antes y hasta tres horas 
■después dé finalizado el comicio, portare ar„ 
unas , o -exhibiere banderas, divisas- y otros dis„ 
.-tintivos partidarios, o realizare cualquier fqr^ 
.me pública de propaganda. prpselitista.

Árt 135. —-Na podrán exceder de los HmL 
íes fijados por artículo anterior Tas sancio
nes que con referencia a falta electorales no 
previstas en la presente;Jey, establezcan edic 
tos, ordenanzas o decretos del Poder EjecutL 
va. '•

CAPITULO H

Delitos jeieete&ales

- Ar-t. 136. — Toda falta, acto de fraude, ’coac.
’ ción, soborno/ cohecho ó- intimidación, ejercí.'' 
dos por Jos empleados o funcionarios públi. 

jao.s:d:e cualquier jerarquía,* como también por 
cualquier persona, contra los electores, antes, 

‘durante á 'después del acto elécc’onario, su 
rán considerados como un atentado -contra el

. .derech .y -la-libertad electoral, y penados con 
prisión inconmutable -(artículo 60 de la ,Cbns= 

jitucíón Provincial).'

, Art 137, -“- Comete violación contra'el .ejen
v ciclo del sufragio toda persona particular o 
pública, que-por -hechos -u omisiones1 y 'dé un 
modo directo ró,indirecto 'impida o contribuya a 
impedir que ias^ópérctcÍQñes, electorales se .rea,

'^Ueeft con arreglo a lajSonstífucíón "y a lá pr®/*

*-Lá Intensión delictuosa se presume siempre mente en su poder libretas 
-¿> libretas civ'ícgs. ' ' ‘**

Serán pasibles de -'prisión de 
seis meses’a cuatro áños, Toé 

dócüméñtós' eiéctbfdies ''prévM " 
tos por esto ley/siempre qúe 
viere expresamente sancionado' por'otras* :cÉis¿ 
posiciones,’ y los-qu@ éjécutdn Ta'Tálsificáéíón 
por cuenta ajena.’ 4 ’ ■’ *Vv' ' ■ •

é' impondrá prisión de seis me. /' 
ses a tres anos: ’ . •< • -• -r

de : ehrolamieñí©

íormuTários- ’ y'
s qixe| fdlsífiqúeñ

éí hecho; ho-Wtx

sé impondrá prisión dé‘ un año’ 
A los funcionarios creados por esta ley 
que, sin causa justificada, no concurran 
ál lugar de sus funciones a la hora fL 
jada para el ejercicio dé-su cargó, o m„ 
aieren abandono del mismo, o de algún 
otro modo determinaren a los demás fun
cionarios a no concurrir al cumplimiento 
de su deber;
A los electores que el Tribunal Electoral 
designare para el desempeño subsidia
rio de autoridades del mismo, que nc 
obedecieren las respectiva orden.- 

¡ ' 3*) A los’ ¿lectores designados por el Tribu 
nal Electoral/para mantener la regular; 
dad y libertad de la elección, que n:

' obedecieren la respectiva orden» |
Art. 142. — Serán penados con multa de 

hasta trescientos pesos' los empleados públt. 
eos que admitieren gestionés o trámites- ante 
sus respectivas oficinas o dependencias hasta 
seis meses "después dé üna elección, sin exi
gir la presentación de la libreta de enrolamien 
to o libreta cívica donde conste el sufragio o, 
en su defecto, la justificación ante el juez' corru 
.petente, o el. pagó de 'la multa respectiva. 

• Art. 143. — Se impondrá prisión de tres mese^ 
a dos años a quienes detuvieren, demoraren 

’o estorbaren, por cualquier medio, a .los CO- 
. rreas, mensajeros o encargados de la conduc„ 
’ ción de- urnas receptoras de votos, decumen.’ 
. tos u otros efectos relacionados con una elec..
ción.

Art: 144. — Se impondrá'prisión de tres me. 
■ses a dos años a las personag qUe intégren 
las comisiones directivas de clubes o asocia, 
ciones, o desempeñen cargog en comités o cen 

.tros partidarios que organicen o autoricen' efe 
funcionamiento de juegos de azar, dentro d- 

isus espectivos locales/', durante las horas fija, 
jdas para el acto electoral. En la misma san - 
i ción incurrirá el empresario de dichos juegos ' 
j- Art. 145. — -Se impondrá de quince días a 

seis meses 'de prisión a las personas que ex, 
pendan bebidas alcohólica^ durante el horx 
rio fijado para la elección, doce horas ante'3 
y hasta tres horas después de finalizado el 
comidió. •

Art 146. Serán, pasibles de.prisión dé se’r

•mediante ?• violencia -o intimida,•a), - Al que,.
ción, impidiere *.q un electos, ejercer,.-un 
cargo electoral o su derecho de sufra, 

■' • . . | /'■.-. ■- ‘ .
b) mediante-, violencia o, intimídg^ 

„ v elector•?a--ejercer'
determinada;

Al que, j 
ción, compeliere a un 
su sufragio de manera
Al qué privare dé la libertad al elector 
antes . o durante las horas -señaladas '
ra la elección, para impedirle el ejei’» ra la elección, para

un cargo electoral'o delsuíra„cicio'de 
gio;
Al que., s 
tare mas

d)

e)

f)

g)

suplantare a ur, sufragante o vora
> de una vez en la misma .elec. 

ción, o de cualquier otra' mánéra emL
voto sin ¿térec 

.sustrajere, des
tierá su
Al que
yere urnas utilizada^ 
antes dé realizarse el 
sufragios
AL que sustrajere, 3estr

ho;
ruyere o .sustitü. 
en . úna, elección, 
escrutinio de los

lyere o - sustituye.
re bótete s de sufragio jdesde el momehrt 
to en que estas fuereip. depositadas. 
los electores hasta la terminación del 
crutinip; . { , ;i(
Al que falsificaré, en.tbdo o en parta"Xo 
usare falsificada,, sustrajere p clestruyéíe 
una lista de -sufragios |o acta de -’esqr'iM..
nío, o, por cualquier m< 
posible’ o defectuoso él

> acta de esqrhti... 
tedio, hidere ' - 

>1 escrutinio de la
elección,- 
la mism 3 pasible -:el queid sanción 'ser

s ultado del escrutinio. '
Sé'impondrá prisión de dos méo

De
falseare el res 
• 'Art. 143. 

‘ses a dos años al qüe, "po^ medió 'dé engg_ 
ño; indujera* a 
•forma ó a abstenerse de. hacerlo.'

Art. 150.
ses a tres' añ 
dientes a viole ir e! ■ secreto ’ deí sufragio/

Art/ 151. Se impondrá prisión* /dé ’un 
a dieciocho m.ése’s ’ál ekcto^'que rev/lare su

otro, q sufragar éri determinada.

izaré medios
Se impondrá pr sión 'de tres 

ld’s, al qué* uti 
me. 
ten.

mes

shto* dé emitirlo. 
Se' impondrá 

íes- al qué fah 
que lo utilizar

voto en* móme 
' Art. 152. — 
ses a tres’ añ 
electoral y al 
rales, .
’ Art. 153. — 
sesoria/* la pr:
^n las elecciones por ¿1 férnpno’de 'uno a diez 
años a Tos qié indurríeren' en alguno de los 
hechos penados por está ley? '4 •

’ón de sei- me„ 
ificare üri r^gist’-o 
é en actos' electo.

-'Se imoóndrá, 
vacian 'de ?los-

com'o”'sd.’ñc’6n ác. 
derechos ‘po’íticos

en alguno de los

TITULO XI

DE- LOS JUICIOS EN MATERIA. .¿¿ÉGTQRAL

CAPITULpJ ,

Del

‘ Art 154.

¿g*nWraí'procedimiento

Todos los juicios ..mpt'iygdos.^por
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ra ante la Corté de Justicia, salvó-los ’recursos 
establecidos por el Art. 14. de-la'Ley Nacional 
del 14 dé fébrero de 1863.

Art. -160. — La apelación deberá interponer, 
se dentro del .tercer día de la notificación, y 
concederse en relación en las 24 horas siguien. 
.tes, elevando acto acontínuo los autos a la

ante el juez en lo penal en turno, con ínter* 
vénción-d^l agente fiscal. El juez en lo penal 
conocerá en única instancia de las faltas elea 
torales, y .en primera instancia, con apelación 

• ante el Corte de los delitos electorales.
‘■-Art. 155. — La acción para acusar por faL 

tas o delitos electorales, definidos en esta ley
será popular y se podrá ejercitar, hasta siete ’ Corte, 
años después de ” cometidos aquellos., El pro* 
cedimiento será sumario, y oral y el juicio de* 
bérá substanciarse y fallarse en el- término 
de treinta días a * instancia fiscal' o de cuaL 

. quier ciudadano. El condenado por faltas o dea 
Utos, electorales será inhabilitado por el tér„ 
mino de diez años para el ejercicio de la fun„ 
ción pública en cualquiera de los poderes del 
estado provincial, y privado por el mismo tienu 
pe del ejercicio de los derechos electorales.

Art. 156. . 
cien.. ante < 
infracción < 
defensa, p 
gio, .serán 
berán concurrir al comparendo a que sé les 
cite, provistos .de todas lasv pruebas’ que deban 
producir;., no - son admisibles en ellas, cuestia 
nes previas, pues todas deben ventilarse y 
quedar resueltas en un solo y ..misma acto. Sin 
embargo, en ningún caso se omitirá la cita* 
ción y audiencia del- -acusado y tales omisio» 
nes-anularán todo lo que se obrase en conse* 
cuencia. ' i

• Art. 157. Todas las faltas y delitos elea i 
torales, podrán ser acusados por cualquier ciu* j

- dadano, sin que el demandante esté obligado 
.a dar fianza ni caución alguna, sin perjuicio tj

f Art.-.161, — Recibida la causa', la Corte la 
mandará a poner en Secretaría por tres días 
para que 
un escrito 
aurrida. ’

Art. 162.
tos y previa vista al agente fiscal en turno 
procederá a fallar dentro del término dé trein* 
ta días, contados desde el llamamiento de atL 
tos.

■ Art. 163. — Con el objeto de asegurar la 1L 
bertad, seguridad e inmunidad individual o 
lectiva dé los electores, el juez en lo penal en 
turno, en la Capital de la- Provincia, y los jua 
ces 
ció, 
las 
ver

‘ ciones’ de los electores que se viesen amena» 
zados o privados del ejercicio del

i A este efecto,, él elector por sí 
dadano en su nombre, por escrito o 
te, podrá denunciar el hecho ’ ante

i paz respectivo, y las resoluciones de este fun*
1 cionario se cumplirán sin más trámite, por me. 
¡ dio de la fuerza pública, si fuese necesario.
' Art, 164. Cuando no sea posible hacer efea 
tivo el importe. de la multa por falta de recur» 

de Tas acciones' y 'derechos =dera¿'Sado''si'la' so del condenado, éste sufrirá arresto a ra.

las partes, si lo desean,, presenten 
en derecho sobre la sentencia ra

— En seguida la Corte llamará ait

Todos los juicios que se substan* 
cualquier autoridad o tribunal por 
a esta. ley,, o en sostenimiento, o 
en garantía del ejercicio del sufra, 
breves y sumarios. Las partes de* de paz de cada sección o lugar del comL 

mantendrán abiertas sus oficinas durante 
horas de la elección para recibir y resoL 
verbalmente y de inmediato las reclama.

V . • ■ ■ - - ■ i
1 . - ■ 

. las respectivas competencias conferidas por es* 

. ta ley, a acordar con las autoridades’ nacióncx 
les competentes todas aquellas medidas ’. ten. 
dientes a la economía, seguridad y simplicidad 
del acto electoral, durante su’ preparación,- rea 

. lización y verificación, cuando" las elecciones 
provinciales deban realizarse símultáneamen. 
te con.las nacionales..

[ Art. 169. — Para tomar posesión dé toáo des* 
1 tino público,- será .requisito indispensable, ep 
lós ciudadanos de ambos sexos rnayorés de 18 
años, exhibir su libreta de enrolamiento o 1L 
breta cívica. : '

Art. 17'0. — Todos los empleados y funciona 
' rios públicos, en la semana- subsiguiente a. lo* 
da elección, deberán exhibir a sus respectivos 
jefes de repartición, la libreta de enrólamieñ. 
to o libreta cívica en que conste haber vota 

'do, y la justificación-correspondiente si no la 

hubiesen hecho. Su .omisión hará incurrir al 
j empleado en una sanción disciplinaria _de .sus* 
pensión por tres días, y a su reincidencia, por 
15 días.

voto.
u otro ciu* 
verbalmen. 
el juez de

— El Poder Ejecutivo gestionará dei 
del Interior de Ja Nación -la coopá 
la institución de correos de la pro.

Art. 171.
Ministerio
ración de 
vincia para el mejor cumplimiento y aplica»
ción de está ley, en los actos electorales.

Art. 172. — El Poder Ejecutivo determinará 
por decreto los. formularios y - modelos de todos 
los útiles necesarios para el cumplimiento de 
esta ley a propuesta del Tribunal Electoral.

zón de un día' por cada diez pesos.
. Art. 165. — Las multas que por esta ley 
establezcan serán destinadas al fomentó 
la educación común.

Art. 165. — El

se 
de

Art, 173. .— Autorízase al Poder Ejecutivo pcx 
ra .hacer en todo. tiempo los gastos que da 
mande la’ presente ley, que se harán de ren, 
tas generales, con imputación a la misma

Art. 174.
salvar errores y omisiones notadas en las

cios electorales, 
presente ley.

Código. de Procedimientos 
será aplicable para los 

en cuanto rio se oponga

CAPITULÓ n

- El Tribunal Electoral, a fin de 
lis.

i ,
jui* áel padrón utilizado eh las elecciones na 

la ’

Proeedíndenío en el recurso de 
amparo al electorado

167. — Al efecto de sustanciar los
de amparo a que se refieren los artíca 
70 y 71, los funcionarios resolverán el

cionales, queda facultado para corregir, en lo 
posible, esos errores y omisiones, pidiendo, los 
informes de cada caso al Juzgado Electoral ch 
la Nación y a la oficina de enrolamiento de 
esta provincia.

Art.
: cursos
los 68,
recurso verbal e inmediatamente. Sus resolu* 
ciones se cumplirán sin más trámite, por ínter»

re» CAPITULO II

acusación es maliciosa.
Art. 158. — Las reglas a observarse. en @ste_

p,iíáia son las siguientes:

' 1?) Presentada la acusación, -el. Tribunal ct
’iará a juicio "oral al acusador y al acu» ’ materia criminal
sado, dentro de los diez días después
de la citación;

2-) Si resultare necesaria, la ’ prueba, se pa 
’ drá fijar un- término como base, de tres

■ ’ días, durante los cuales deberán solí.
.citarse ¿todas* las diligencias conducen*
tes a producirlas;

3?) Los jueces, a- petición de parte, podrán
. “solicitar de quien corresponda la remi* 

zsíóñ del’ documento que se denuncie co.
mo’ falsificado o adulterado, a los efea I

• tos del ■ juicio, y vencido los tres días cL i
tados en el inciso anterior y recibido el -vi?/ ¿-> _ „i j _ „ _ j.j = .medio de la fuerza publica, si fuere necesario

La resolución' será comunicada- de inmediato 
al Tribunal Electoral. \

Cuando- lo estime necesario, el Tribunal Elec. 
toral podrá destacar el día de la elección funo 
cionarios del mismo o designados ad hoc pa„ 
ra transmitir sus órdenes y revelar por su cum, 
plimíento, -

Dispo-sicieaes transitólas

documento o documentos pedidos, se cL ’ 
tará inmediatamente a nueva audiencia, ■ 

’ ■; en la cuál se examinarán testigos pública 
■■■” ’ menté,-se oirá la acusación y-la defen* 

’ / ’ sa y levantándose acta de todo, se cita» 
rá 'en el mismo‘acto a las partes para 
la sentencia, la que se dictará dentro ¡ 

y de los diez días siguientes del campa, 
rendo, previa vísta del agente fiscal,0 

4°) El retardo de justicia en estos casos, se=, 
-■. " ■'T rá.; penad© . son multa de doscientoB a 

quinientos pésol;
5?) El procedimiento en’las causas ’ electora, 

les.- continuará. aunque el querellante de. 
sista y la sentencia’ que se diese, produ. 
ducirá ejecutoria, -aunque se’ dicte en re, 
beídícr dql. acusado..

Art..,150.^ — Toda. sentencia definitiva en-ffict 
Wa dé delitos tUatoráhé será apelable pe?.

TITULO xn

DISPOSICIONES GENERALES ’Y 
TRANSITORIAS

CAPÍTULO l

Disposiciones

Art 168.,Autorízase, ál- Poder Ejecutivo y 
al Tribunal EhcteaL dentro d© la, -tsfer.a de

Art. 175. — La próxima elección de gobernar 
’ dor y vicegobernador, senadores y diputados 
de la Honorable Legislatura, intendentes y con» 

‘ cójales municipales se efectuará el segunde? 
domingo del mes de noviembre del año exi 
curso. La convocatoria respectiva- será hecho 

■. sesenta días' antes del fijado para la elección

Art. 176. A los efecto^ de la elección a que 
’ refiere el artículo anterior declárase acogida 
la Provincia’al régimen de la ley. nacional • nú« 
mero 14.032 ‘(artículo 177 y concordantes) y sus 
decretos reglamentarios. "

Art. 177. — Deróganse todas las leyes y’dis. 
posiciones que se opongan a la presente/.

I Art. 178. — Comuniqúese, etc. .

Dadd en la Sala dé .Sesiones de'la Éóhorau- 

ble Legislatura de la Próvindá/de ’SqlÍG¿
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ciocho días del mes de agosto del año mil 
novecientos cincuenta y uno.

• J. ARMANDO CARO
Presidente

ANTONIO.MARTINA FERNANDEZ 
Vicepresidente 2?

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario -

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

POR TANTO:

diciembre 15|9-5O. Pase di Juzgado de Minas a 
sus efectos. J. Jorge Royos. Señor Juez de Minas 
de la Provincia. Ramón T. Sánchez, por mis 
propios derechos en el expediente 1749-S, del 
departamento de Los Andes, en el lugar denomi
nado Salar de Pocitos, ante Usía me presento y 
digo: 'Que doy conformidad con la ubicación efec
tuada por Dirección de Minas y solicito del se
ñor Juez se sirva ordenar la publicación dé 
edictos en forma y por el término reglamentario 
y registrar’ ésta solicitud en el libro Registro 
de Exploraciones. R. T. Sánchez. Salta, Agosto 
1°|951. La conformidad manifestada .y lo infor
mado por Dirección de Minas regístrese en "Re
gistro de Exploraciones" el escrito solicitud de te ha quedado 
fs. 2X, con sus anotaciones y proveídos. Cutes. En 
7 de_ agosto de 1951 se registró lo ordenado en 
Registro de Exploraciones N° 5 folio 326|28, Neo. 
Salta, Agosto 7|951. Los solicitado y habiéndose 
efectuado el registro ordenado, publíquese edic
tos en el Boletín Oficial en la forma y término 
que establece el art. 25 del Cód. de Minería. Co
loqúese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notifíquese al señor Fiscal 
de Estado. Cutes. Lo que se hace saber a sus 
efectos. — Salta, Agosto 10 de 1951. — ANGEL
NEO,

i e)

[5 jueves de cada semana o si-- . 
sn caso de feiiado. Pasen esto® 

autos a Diréccipn de Minas.
procedido ah ubicación enlós-- 

j extrae-

Hálase los día 
guiente "hábil

Cutes. Señor ' Jefe: -
Esta Sección he 
planos < 
ción de la muestra de acuerdo a los datos dados 
por el interesado. De acuerdo a dichos planos-.y. 
datos este punte queda situado dentro de la solí' 
citud de cateo
Exequiel Villalobos, José Antonio Campusano, y 
Julio Gómez. «Dentro del radio de 5 Km. se err 
cu entra la mina "La Sarita" por lo que de acuer
do al art. 111 
un NUEVO GR:

de Registro Gráfico dél punto de

Exp.’ 1742. -V- 50 presentada por

MINISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA E -
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Agosto 24 de 1951.
Téngase por Ley de Tq Provincia, cúmplase/ 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re„ 
gistro de Leyes y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Pedro De Marco

Es copia.
A. N. Viliada

Oficial May¿r de Gobierno, Justicia é I. Pública

del Cód. de Minería, se trata de 
ADERO. En el libro correspondien-/ 

registrada esta Manifestación :de 
bajo N° 317. Julio 24 de 195L R.

, Señor Juez de Minas: Julio Gómez,
■ I .. - -

sis socios Exequiel Villalobos y ' 
mpusano, a Ú.

. dándome por not
el informe de

EDICTOS DE MINAS

ex-
Sa- 
sin 
ca
es-

las sustancias 
prohibidos por 
me conceda 
solicito. R.

el
T. 
de 
19

Escribano de Minas.
13 al 27|8|51

descubrimiento
A. Del'Cario, 
por sí y por 
sé Antonio Cq: 
digo: I.
ordenada sobre
ñas, doy en ni nombre y enj
dos, conformidad a la ubicación efectuada, y so
licitamos el correspondiente Registro de acuerdo 
a los a los a 
y la publicad

¡ Sr. Juez se si: va reservamos
> tificar la condición de les mina en Nuevo Mí-

N°
'V".

casado, mayor

::t. 117, 119 del 
>n de edictos.

S. respetuosamente 
ficado de la vista 
la Dirección de Mi
de mis representar

, Código de Minería 
II. - Solicitamos del -

¡ el derecho de rec~

efectuado la me- 
:uanto. interpretamos

neral, una ves que se hayo 
dición correspondiente, por c

La Sarita", se encuentra a más de 
nuestro descubrimiento. Julio- Gó_ 

io 27 de 1951.i: 
informado por i 
"Registro de Mí
con sus anotaciones y proveídos.

n conformidad ma_ 
Dirección- de -Minas,, 
inas" el escrito solí •

que la mina
Cinco Km. de 
mez: Salta, ju’ 
infestada y' lo 
regístrese en 
citud de fs; 2
III. - Reserves =- el derecho que pudieren tener Ies' 
presentes de rectificar, una rez efectuada la me
dición corres pendiente,. ’ Outes. En 30 de julio 
de 1951, se 
2, folios 135.

registró en^ "registro de Minas N® 
Neo. Salta, julio 30 de 1951. Lo so

licitado y bebiéndose efectu<
os en el Boletí
forma y por <

19 del Cód. de

blíquese edic 
vincia en la

que llevará el nombre de "SAN 
terrenos de propiedad fiscal. La 

esta Mina será de acuerdo al cro- 
duplicado acompañamos y a la si-

ado el registro pu_ 
ín Oficial de la Pro
el término que ©sta: ' 
Min. todo, de qcuer- 
IX - 1944. Coloqúesedo por Decreto 4563 del 12

aviso de cite ción en el portal de la Escribanía 
de Miras notfíquese al Sr. Fiscal de Éstado. Ou- • 
tes. En 30 de 
cal de Estadc.
de’ Agosto de 
y. firma -por

notifiqué al Sr. Firjulio de 1951.
A. R. Carlsei i. P. Figueroa. En- 2 
195-1-, notifiqué al Sr» Julio Gómez 

el y sus sociop. Julio Gómez. 3. L. 
de Adamo. Lo que se hace

Agosto 9] 195,1. -
s saber a sus efec-
— ANGEL NEO. E®_

7297. — Edicto de Minas: Exp. N° 1791. — 
La autoridad Minera de la Provincia noti

fica a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer, en forma y dentro del 
término de Ley, que se ha presentado e] siguien
te escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
así: Señor<Juez de Minas: Exequiel Villalobos, ar
gentino, naturalizado, empleado,
de edad, José Antonio Campusano, chileno, solte
ro, mayor de edad, empleado, y Julio Gómez, chi
leno, soltero; • comerciante, mayor de edad, cons
tituyendo domicilio en esta ciudad, calle Lama- 
drid N° 356 ante U. S. exponemos: Que habien
do descubierto un criadero de mineral de Cobre,
en el Departamento de Los Andes, dentro del ca- blec© el art. 
teo solicitado por nosotros, y acordado por U. S. 
en exp. 1742 - V., hacemos la presente denuncia 
de MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO de di
cha mina la 
MARTIN", en 
ubicación de 
quis que por
guiente descripción: Tomando com opuntq de re
ferencia P. R. él Kil. 1570 del F.C. Nac. General 
M. Belgrano de Salta a Socompa en las inme-. 
diaciones de la Est. Taca-Taca, se medirán 500 m. • 
al Norte; 2.200 m, al O. y por último 1000 m. al 
S., con lo que se llega al punto de maniferta- • 
ción d© descubrimiento. Presentamos en Secreta
ría la muestra del mineral descubierto. Por mi y

. No 7307 EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1749-S. La Autoridad Minera de la Provincia 
notifica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley, que se ha presentado el si
guiente escrito que con sus anotaciones y pro- 
veídos dice así: v‘Señor Juez de Minas:. Ramón 
T Sánchez, mayor de edad, casado, comerciante 
y vecino de ésta ciudad, calle Mendoza 444, de 
nacionalidad español ante ' U. S. me presento y 
digo: Que pido se me conceda permiso dé 
{floración y cateo en el lugar denominado 
lar de Pocitos en terrenos vascos del Estado, 
cercar ni cultivar, en sustancias de segunda 
tegoría en. .el departamento de los Andes de
ta Provincia, tomando como punto de partida P. 
P. e-T esquinero P._ de la pertenencia N° 2 de la 
mina San Tolmo, se miden .2.500 metros al Sur, 
4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al Norte, 4.000 
metros al. Este y por último 2.500 metros al Sui 
con lo que se ‘Hega nuevamente al punto P. P. 
y se cierra la superficie de 2.000 hectáreas, pe
didas. Otro sí digo: Que respeto 
de hidrocarburos y otros minerales 
Ley. P’or lo tanto: A Usía pido se 
referido permiso de cateo que
Sánchez. Recibido en Secretaría hoy catorce 
octubre de 1950, siendo horas doce. Neo. En 
de octubre de 1950 se registró el escrito que an
tecede en
folio 63 y 64. Neo. Salta, octubre 20j950. Ten- ( mis socios exequiel Villalobos. José A. Compu
tase por registrado el presente permiso de ca-1 gano, según poder. Julio Gómez. Recibido en Se- 
teo y por constituido domicilio en Mendoza 444» cretaría hoy cinco de Julio de 1951, siendo horas 
Para notificaciones en Secretaría desígnase los diez. Neo. En 5 de julio de 1951, se registró en
días jueves de cada semana o siguiente hábil en 1 '''Control de Pedimentos" N° 4 al folio 89. Neo.
caso de feria lo. Pasen estos autos a Dirección | Salta, julio 5 de 1951. Téngase por registrada la

de Minas. Guies. Señor Jefe: Registro Gráfico ha presente manifestación,
ubicado — i— -5---- - - »
acuerdo 
cesado 
de esta 
tar del Milagro y treinta de la-mina Mess 
cedes, por ,1o tanto en el libro correspondiente 
ha. sido registrado este cateo con 1960 Has., ba
jo el número de órden 1392. H. H. Elias» Salta/* 9

el libro "Control 'de Pedimentos N° 4,

la zona
a los datos indicados por el inte_ 

or fojas 1 y 2 encontrándose dentro 
zona diez hectáreas de la mina Sa

solicitada en los planos de

tos. — Salta, 
cribano dé Minas.’

e) 10, 22 y 3118 *-51

.. , _ EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos estableen ios por el Código de Aguas, se ba

. Por presentados los se
ñores Exequiel Villalobos, José Antonio Campusa
no, y Julio Gómez este último en representación 
de los dos primeros y por constituido domicilio 
en la calle Lamadrid 356 de está ciudad.. Por 
hecha la manifestación de descubrimiento de la 
mina de cobre en el Dpto. Los Andes, la que se 
denominará '‘SAN MARTIN" « y por acompañada 
la.muestra. Para notificaciones en Secretaría se-J

N° 7352 — — A los eíec-

ce saber qu
do reconocimiento de 
irrigar, en ti in 
do el caudc 1 
los inmuebles 
tros 430 y 3), 
coana. En época de abundancia de agua, la do
tación máxiipn 
para dicha

ANTONIO CADENA, tiene solicña- 
confcesión ds agua para 

íe doce horas con te- 
lian, lías. 11.2504 de 
.y "Chivilme", catas- 
Departamento de Chi-

ño mensual d 
de arroyo Ti 
"El Naranjo"

, ubicados en

ta será de 6.05 litros por segundo 
uperficie. — Sa ta, Agosto 29 1951.

Aduñiiístración Gener

e)

rl de Agúasete -Saltee
31]8 al 24^51
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7336 — EDICTO CITATORIO
''.A los efectos establecidos por el Código de 
•'Aguas, se hace saber que Guillermo Villa tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para bagar, con un caudal de 26.25 liaros por 
seg ndo proveniente del Río Chuñapampa, cin- 
.cuento: hectáreas del inmueble '‘Ataco-Pampa", ca
tastro 561, ubicado en Coronel Moldes (La. Vi
ña). —

Salta, Agosto 27' de 1951.
Administración General de Aguas de Salto

e) 28|8 al 19|9|51. .

N° .7322 — EDICTO CITATORIO. — A los efec- 
- tos establecidos por el Código de Aguas, se ha

ce saber que Magdalena Gómez de Visich tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 

■ para regar, con todo el caudal del arroyo Tilián 
en tumo mensual de 72 horas, 13 Has. 1084 m2. 
de su propiedad ''Miraflores", catastro 477, ubi
cada en departamento Chicoana. En época de 
abundancia de agua, la dotación máxima será de ! 
6.88 l|seg. para la superficie regada. — Salta, 
20 de Agosto de 1951. ' ,

Administración General de Aguas de Salta
e) 21|8 al 10|9|51 |

N° 7310 — EDICTO CITATORIO. — A los ere'c- ¡ 
ios establecidos por el Código de. Aguas, se ha
ce saber que Ana María Cornejo de Durand 
iiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar, con un caudal de 10,5 litros 
por segundo proveniente del Río Mojotoro, vein
te hectáreas del inmueble ''Mojotoro", catastro 127 
ubicado en La Caldera. — Salta, 13 de Agosto 
de 1951.

Administración General de Aguas de Salta 
" e) 14J8 al 3|9¡51

12 en el despacho del suscrito, 'ante los intere- Víveres secos.
gados que concurran. ' Por informes y pliegos de condiciones dirigirse

Salta, Agosto 27 de 1951 al Secretario de Ict Comisión de Compras (Servicio 
PABLO E. DE LA VEGA de Intendencia) en el local antes citado, .todos los

N° 7304 EDICTO CITATORIO
- A. los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Miguel Critto tiene : 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar las fracciones A y B del in
mueble ‘'La Población", ubicado en La Cañdela-

. ria, catastro 196. — .

Se reconoce a la "Fracción A" un caudal de 
9,97 litros por segundo proveniente del río Alem 
o La.Cinchada para regar 19 Has. y a la ‘Frac
ción B (La Manga)", 10,5 1/seg. del río Clavisán 
,o Chico, para 20 Has.; con carácter permanente 1 
y a perpetuidad.—■ ¡

Salta, 9 de agosto de 1951. ¡
Administración General de Aguas de Salta j

e) 10 al 31l8|51. |

. LICITACIONES PUBLICAS
N° 7346 — VlDJÍlÑlSTRACION GENERAL DE 

VIALIDAD NACIONAL - 5° Distri o, Salta. LI
CITACIÓN PUBLICA N° 2 (SEGUNDO LLAMADO) 

“Lámase á Licitación Pública y por el térmi
no d@ diez (10) días, para la provisión de ma
dera dura aserrada. El Detalle, Pliego de con
diciones y especificaciones, se encuentran a dis
posición de los interesados en la sede del 5o Dis
hito ' de_ la Administración Geñeral de Vialidad 
Nacional, Péllegrini 715 - Salta-..

"El acto de apertura de las propuestas tendrá 
lugar -el día 7 de Setiembre.-de .1951, -a..-horas

Jefe 5o Distrito"
e) 29|8 aí 7¡9|951

N’ 7330. — AVISO- DE LICITACl'oN
Llámase a Licitación Pública para la venta I 

de rezagos de vestuarios y equipo, para el 
día 5 de setiembre de 1951 a las 9.00 horas.

Lós interesados pueden dirigirse al III. Bata. ’
llón del Regimiento 20 de Infantería de Mon. 
taña, a efectos de informarse sobre pliegos de 
condiciones, etc.

Los rezagos disponibleg para la venta, son 
300 ks.. de loneta, 2.017 ks. de lienzo, 96 kilos 
de lana, 2.476 kilos de paño y 832'kilos de al
godón.

ENRIQUE CARLOS ISOLA 
X Teniente Coronel 

Jefe ni|Rm. 20 - Presidente 
Comisión de Contrataciones 

e|23 al 30|8|51.

7323. — REGIMIENTO 5. DE CABALLERIA 
"GENERAL GÚEMES" -

Llámase a concurso privado de precios N? 
11, para contratación de campos para pas
toreo del. ganado. La apertura de las pro
puestas se efectuará el día 28 de Agosto de 
1951. a las 10.00 horas. Para datos y retirar 
pliegos de especificaciones particulares, di. 
rigirse al oficial de intendencia"

ENRIQUE ALBERTO IRIBARNE
Teniente Coronel

PRESIDENTE COMISION DE COMPRAS 
e|23 al 28|8j51.

LICITACIONES JPRIV ADAS .
N° 7337 — REGIMIENTO 5. DE CABALLERIA 

‘'GENERAL GUEMES"
" Llámase a Licitación Privada N° 12, para la con- 
'* tratación de venta de Estiércol. La apertura de 
" las propuestas se efectuará el día 31 de Agos- 
*' to de 1951 a las 10 horas.
“ Para datos y retirar pliegos de especificaciones 
" particulares y generales, dirigirse al Oficial de 
" Intendencia".

ENRIQUE ALBERTO IRIBARNE ’
Teniente Coronel

Jefe C. 5.
PRESIDENTE DE LA COMISION DE COMPRAS

No 7333 __
EJERCITO ARGENTINO — COMANDO 5a. 

DIVISION DE EJERCITO 
LICITACION

El día 3 de Septiembre del corriente año a las 
10 horas y en el local del Comando de la 5a. 
División de Ejército (Belgrano 450), se realizará 
la apertura de las propuestas para la provisión 
de VIVERES EN .GENERAL, con destino a satis
facer las necesidades de la guarnición durante 
el año 1952.

Los artículos a proveer y la-férmg de adquirir, 
serán los siguientes: .

Por Licitación privada: Carne, -Galleta, Leche, 
Fruta y Papas por Concurso Privado de Precios: 

- días hábiles de 8 a 12 horas. 
Salta, 15 dé Agosto de 1951.

ENRIQUE ADOLFO HENNEKENS 
General de Brigada 

Comandante de la 5a. División de Ejército 
Presidente de la Comisión de Compras 

e) 27 al 31|8|51.

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N° 7353 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Prime
ra Instancia y Segundee Nominación en lo Civil, 
Dr. Francisco >P. Maioli, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de doña RAFAELA OLAR- 
TE DE BURGOS. — Salta, Agosto 27 de 1951. — 
ENRIQUE GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 31|8 al 15|10|51.

N° 7348 ■— SUCESORIO. — El doctor Maioli, Juez 
Civil y Comercial 3a. Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de don FORTUNA
TO MARTINEZ. — Notifico a sus efectos.

- Salta, agosto 27 de 1951.
ENRIQUE GILIBERTI — Escribano Secretario

e) 31|8 al 15|10|51.

N° 7343 — SUCESORIO. — El señor Juez_. de 2a. 
Nominación Civil y Comercial, doctor .Francisco 
Pablo Maioli, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de ERMINIA o HERMI
NIA JAIMES DE DIAZ. — Salta, Agosto 27 de 
1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Sscre- 
torio.

| e) 29|8 al ll|10|951

N° 7342 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
2a. Nominación Civil y Comercial, doctor Fran
cisco Pablo Maioli, cita y emplaza por treinta 

! días a herederos y acreedores de PEDRO FER
NANDEZ. — Salta, Agosto 27 de 1951. — E.

. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.
e) 29|8 al ll|10|951

N° 7341 — SUCESORIO. — El J;uez Civil la. 
Nominación, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de ROSA CARDOZO DE ALVAREZ, 
Salta, Agosto 28 de 1951. — JULIO ZAMBRANO. 
Secretario.

e) 29|8 al ll|10|951

Ñ° 7340 — SUCESORIO. — El Juez de la. No
minación Civil y Comercial, cita -por treinta días 
a herederos y acreedores de MANUEL OLIVERA. 
Salta, Agosto • 16 de 1951. — JULIO ZAMBRANO, 
Secretario.

e) 29|8 al ll|10|51

N° 7320 — EDICTO: jÉRONIMO CARDOZO, Juez 
de Primera Instancia, Primera Nominación Civil 
y Comercial,, cita y emplaza por treinta días a
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herederos y- acreedores de ELISEO RODRIGUEZ 
ORTIZ. Julio R. Zambrano, Secretario. — Salta, 
13 de Agosto de 1951.

e) 20|8 al 2|9|51

Ñ° • 7267 — SUCESORIO. — El Dr. Jerónims
Cardozo, Juez de lá. Nominación en lo Civil y Juez de Cuarta 
Comercial ‘ B cita por treinta días a heredero* y 
acreedores de ROSARIO CAVOLO © CABOLOo
Salta, Julio 23 de 1951»

Ja ZAMBRANO — Escribano Secretó©
e) 31|7 al 11|9[51

7318 — SUCESORIO: El Juez de 2a. Nomr 
nación Civil y Comercial, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de SANTIAGO ISELLA. 
Salta, Agosto 13 de 1951. — E. GILIBERTI DORA- ( Wo 72sg _ £Drcros SUCESORIOS. — E Seño»
DO, Secretario." } - j o. •. Juez de 3a. Nominación Civil y Comercial Dr.

e) 20 8 al 2 9 51 • ■ T . n .______ ‘____ . ,_____________ ._____ ________ Luis K. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días, 
a los herederos y acreedores, de don REYES, Jo
sé o José Luis o José E., bajo apercibimiento legaL 

Salta, 24 de Julio de 1951,
ANIBAL URRIBARRl — Escribano Secretará

@) 26|7|51 al 7¡9|5L

N° 7316 — EDICTO: — El Juez- Civil doctor Car- ( 
dozo cita por treinta días a herederos y acreedo' 
res de ESTEBAN. CASIMIRO. — Julio R. Zambrano
Secretario. — Salta, Agosto 14 de 1951.—

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario 
e) 16|8 al 28|9]51.

j N’ 7251. — SUCESORIO. — Cítase por treta
ta días a herederos y acreedores de Mariano

N° 7399 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co“ Armata. — Juzgado Civil • y Comercial Cuar„ 
mercial, Primera Nominación Dr. Jerónimo Car
dozo, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de TRINIDAD SAJAMA DE CAS“ .
TILLO. — Salta, Agosto 7 de 1951.

e) 14|8 al 27|9|51 |

ta Nominación. — CARLOS E. FIGUEROA, Es. 
críbano Secretario.* — Salta, Julio 2311951.

e|25|7 al 5|9|51.

Ramóa A. MoxtL7241 — SUCESORIO. —
í Nominación Civil, cita y empkr. 

¿a por 30 días, a heredero® y acreedores de SA«? 
TTJRNINO GÚZNAN y. AURELIA CARDENAS DE 
GUZMAN, — Se lía, Julio dé 195L — Carlos B, 
Figueroa» SecretiariOc

e) 23[7 cfi 31)8|951

El Dr. LuisN° 7237 — EDICTO SUCESORIO:
R. Casermeiro, Juez de 3 a. Nominación Civil, cr 
ta y. emplaza, po? treinta días a
dores de CAYETANA ABENDANO o AVENDAÑO 
DE CRUZ, bajo

herederos y aeree-

legáñ. —apercibimiento i
Salta, Junio- 7 de 1951.--

ANIBAL URRI BARRI — Escribano Secretan© 
e) 20,7 al 30|8|5i.7 al 30|8|51.

N° 7236 — SUCESORIO: — El
Arturo Martí, cita y emplaza por

Señor Juez en I©
Civil Dr. Ramón
treinta días a herederos y acreedores en la su» 
cesión de DOÑA ALCIRA LOPEZ DE ARAOZ._ — 
Salta, 18 de ju
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

io de 1951.—

e) 20
—- Secretario
7 al 30|8|51

N° 7293-— EDICTO SUCESORIO. — Jerónimo 
Cardozo Juez Civil y Comercial de Primera Ins
tancia Primera Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de P’edro Navarro Gó
mez. Escribano Secretario interino. CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA. Salta, 2 de Agosto de 1951.

e) 9|8 al 24|9[51

N9 7240, — SUCESORIO: — El Juez de Paz 
Propietario de La Caldera llama, cita y empla
za por treinta días, a los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por don JO
SE GUTIERREZ. — La Caldera, Julio 14 de 1951. ’ 
— JUSTO PASTOR LIZONDO, Juez de Paz Pro. ’ 
pietario.

7233 —
la. Instancia
Luis Ramór 

treinta días a ]

N°
de
Dr.

e|25J7 al 5|9|51.

CTO SUCESORIO. — El Sr.
3a. Nominación Civil y Comercial 
Casermeiro, cita y emplaza pos 

herederos y acreedores de doña 
LEOCADIA AVE: UNA CORNEJO,

ta, julio 17[951.
BARRI — Escribano Secretan®

e) 20

to legal. — Sa 
ANIBAL URRL

bajo apeicibimienf

al 30|8|51.

N° 7287 —’ SUCESORIO: — Cítase por treinta días 
a herederos y acreedores de Antonia del Monte 
de Loprestti '— Juzgado Civil y Comercial, 
mera Nominación — Juez Dr. Cardozo.—

Salta, Agosto 2 d© 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario Interino
e) 7|8 al 20|9|51.

Pri-

| • N° 7229 —
I N’ 7245. — SUCESORIO; — El señor Juez de en lo Civil y 
Primera Instancia y. Primera Nominación, Civil 
y Comercial Dr. Jerónimo Cardozo cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo

res de doña CORINA MENDOZA DE SALAS.— 
I Edictos ©n BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño". 
í— Salta, 20 de Julio de 1951.. — JULIO R. ZAM.
¡ BRANO, Escribano Secretario.

e|24|7 al 5[9|51.

EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
CMm. Dr. Jerónimo Cardozo, la. No* 

emplaza por treinta días a here* 
deros y acreedores de don C 
BRAGA. — Edictos en BOLETÍL

minación cita

SALTEÑO.

7

JULIO R. ZA1

ARLOS . GREGORIO 
OFICIAL y FORO

Salta, 3 de Julio de 1951.— 
&BRANO — Escribano Secretario 

e) 19\7 al 29|8|51.

N? 7286. — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Nominación Civil y Comercial Dr. Jerónimo Car„ 
dozo cita y emplaza por treinía días a herede,, 
ros y acreedores de Abdón Yazlle. ~ Salta, 
Agosto 2 de 1951. — Carlos E. Figueroa. •— 
Secretario interino.

N9 7244, — SUCESORIO. — Cítase por trein. 
a días herederos y acreedores de- AVELINO 
CHOCOBAR. — luzgado Tercera Nominación 
Civil y Comercial. — Salta, 4 de junio de 1951. 

! — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 
j ' e|24|7 al 5|9I51.

N° 7228 — EDICTO SUCESO
de la. Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
Dr. Luis R. Cas
ta días a herederos y acreedc
JAIME, bajo apercibimiento legal.

RIO: — El Sr. Juez

armeiro, cita y emplaza por trein* 
res de NAPOLEON

e¡6!8 al 19|9|51.

Salía, Julio 2|95I.—
ANIBAL URR. BARRI — Esa|

e) 19\7 al 29|8|52.
ibano Secretaria

7278 — SUCESORIO, — Ramón Arturo c 
Martí, Juez de Cuarta Nominación Civil y Co- 
mercial, cita y emplaza por 30 días a herede, 
ros y acreedores de Dn. SERAFIN ACOSTA. 
Salta, Julio 30 de 1951 — CARLOS E. FIGUE. , 
ROA, Secretario.

N9 7243. — SUCESORIO. — El señor Juez ¿n 
c Civil doctor Jerónimo Cardozo cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
ce TOMAS o TOMAS JAVIER GIL. — Salta, Ju. 
io 20 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Escri. 
baño Secretario. 1

«i 2¡8 ai 17j9|51.

e|24|7 al 5|9|5L

N° 7227 — EDICTO. — Jerónimo Cardozo Juei 
Civil y Comercial de Primera Instancia Primera 
Nominación cita por treinta días a herederos y 
acreedores de 
suscripto Escribí 
electos. —-

Juan López Flores. — Lo que <á| 
ano Secretario hace saber a sus

N® 7268 — TESTAMENTARIO. — El Juez Civil 
• Dr. Jerónimo ’ Cardózo, cita por treinta días a he

rederos y acreedores de doña JOSEFA MARTI
NEZ . ROSS DE -CABRERA. — Salta, Julio 26 de 
1951. — ANIBAL URIBARRX, Eacribano Secretan 
rio (interino).

N9 7242. — EDICTO SUCESORIO, El Sr. ■ 
uez de 1? Instancia 3g Nominación Civil y Co_ I 
mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don F A N O R SANCHEZ, bajo apercibimiento 
legal. Salta; Julio 6|951. ANIBAL URRIBÁRRI, Es
cribano Secretario.,

3XJ7|51 al 13)9|51 |

Salta, 17 de Julio
JULIO R. ZAMBRANO —> Escribano Secretario - 

e) 1^]7 al 29|8¡51.

de 1951.

e|24|7 al 5|9|51. j

N° 7226 — SUCESORIO. — ALFONSO DOLS, Juei
Paz Propietario 
ta días a herederos y acreedc
AY ARDE. — Tartagal, abril 16|1951.

ALFONSO

Tartagala cita y emplaza por trein» 
res de FLORENCIO

DOLS -— Juez Paz Propietario 
e) 18|7 al 28|8|5-1.
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'7223--— SUCESORIO, — S Dx. Ramón Axtmá N^7^^r^^O^SLON^EIN^^^,. N* 7257 — POSESORIO. — Frcmcisco Romano
Martí, Juez, de 4a. Ñomihádíótí’Civil y * Comercial^ Jtleñrde-f Primera /InstáneiaeTercexa ^Nominación de- ante -Jués Civil la. Nominación solicita posesión* 

-/cita por treinta días a. hérederos* y acreedores está^Piotacia^cita^por*-»treinta días-a interesados' teclaña! zebre •'Le? ©ríwam
. de TERESA DUCÉ DE" ALBEZA; -

Salta, Julio 12 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA-— Secretárió'

e) 18|7 al 28|8|51.

' N* 722L- SUCESORIO:? Ramón Martí, Juez de 
Cuarta Nominación en^ lo Civil y Comercial, Cita y 
émplaza ppr treinta días "a los herederos y acres* 
dores de Carolina Boden. Salta, junio 28 de 1951, 
Carlos Ee Figueroa— Secretaria

”• cu 28j&|51.

i envidé acción posesoria promo vida por -Mercedes 
í del Carmen López, del inmueble ubicado* en. da 
¡ocalidadMde'rROsari©qde- Lerma’.de. esta .Provincia,

I con ¿uña i extensión de 40 mts. de frente, por 127 
j mts. de fondo, dentro de los siguientes límites: 
! Norte, con Benito Velarde; Sud, con doña Ramona

Toro dé- Villafáñé^’Esté,-- cálle» Coronel Tórnío y 
Oe'stér cálle 9 de' Júlio. — Scdta> Mayo 22 de 
195 F. — ANIBAL URRIBARRlh—- Secretario,«

J.- ZAMBRANO ------Escribano Secretario -
e)í:8|8?»cdx2t¡9(5&

treintañal sobre inmueble "Las Bateas0 Primera . 
Sección, Anta; limitando, Norte, F. Romano; Sud» 
Luis Peiroti; Este, Suc. Peiroti; Oeste, Río del Va* 
11®. — Catastro 50X —■ Se cita por treinta día* 
a interesados.—

¡UUQ R. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 26|7|51 al 7|9¡51.

•- N? 7218, — EDICTO SUCESORIO; — El Sr. 
Juez de l9 Instancia 3? Nominación Civil y 
Comercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y em. 
plaza por treinta días a herederos y acréedo» 
res de GAVINA IBARRA DE ARROYO; bajo 
apercibimiento legal: — Salta, julio 2|951. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e|16|7 al 28|8|51.

N-^ 7277 — - POSESION TREINTAÑAL; — 
, Sr. Juéz de l9 Nominación Civil 
• cíál, cita y emplaza a interesados 
: posesorio sobre un inmueble en 
dé Sari Carlos,- promovido por JOSE

El 
y Comerá 
en juicio 

el pueblo 
DOLORES

CISNEROS y' GENOVEVA AGOSTA DE CIS_ 
ÑEROS, Límites y extensión: NORTE, hdos. E1L 

¡sardo Pérez; mide 42.40 mts.; SUD, hdos. Mer
cedes E. de Michel, mide 42.40 mts.; ESTE, 
calle pública, mide 21,80 mts.; OESTE, Pió y 

: Elíseo Rivadeneira, mide 22.30- mts. Salta, ju
lio 4 de 1951. JULIO R. ZAMBRANO, Escribano 
Secretario.

N* 7255. — POSESORIO: —• ALEJANDRO 
FLORES* Y EPIFANIA FLORES. DE AQUINO, -an
te Juzgado Civil y Comercial 2? Nominación, 
solicitaron posesión treintañal do"s lotes -en 
“Guachipas'1, limitando: Norte y Este, con Da^ 
mingo González; Sud, callejón de tránsito; el 
otro lote: Norte, con- Rosa Torán*de- Villafañe^ 
tránsito y Oeste, con Domingo González. — 
Este, con Domingo Arana; Sud, con callejón de 
Salta, julio 5 de 1951. — E. GILIBERTI DORA: 
DO, Escribano Secretario.

. e|25|7| aL 5[9|5£

N° 7211. — EDICTO. — Por disposición del se» 
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co“ 
mercial, de Tercera Nominación, doctor Luis RaJ : 
món Casermeiro, hago saber que se ha decía-

. rado abierto el juicio sucesorio de don ELEOI PO^E^IGN TREINTAÑAL. — El
DORO VILLEGAS, citándose a Herederos y aeree?1 uez docíor Francisco Pablo M’aioli, cita poi 
¿ores. — Salta, Julio 6 d© 1951. — ANIBAL URRX- . treinía días a interesados . en juicio posesión 
BARRI, Escribano Secretario. j ^ntañal promovido por Delicia Lovaglio de

e) 12[7 al 24j8|951 I Santillán, del lote 5 C, manzana 63, catastro 
8 2082 Orán, limitando:. Norte calle López y Pla

nes; Sud, partidas 1376 y 918 de Municipalidad 
Oran;
Zarra;

¡7° 7343 — Posesorio. — ANTONIA GUZMAN DE frente
SARAPURA, ante juzgado Civil y Comercial 2a. 23 de

no Secretario.

- POSESION TREINTAÑAL

Nominación, solicitó posesión treintañal dos lo
tes terreno en ‘"Silleta".. Rosario de Lerma, limi
tando: Norte, con Miguel Suarez; Este, Sud y 
Oeste, con Ricardo y Elisa Romer.

Salta, julio 4 de 1951.
E'. GILIBERTI DORADO — Secretario

e) 3118 al 15|10|51.

7347 _ POSESORIO. — El Sr. Juez de 2a. 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza a 
interesados en juicio posesorio sobre un inmue
ble .en la Ciudad de Oran, promovido por Ne
lly Rivardo López de Car maguóla. Límites y ex“ 
tensión: Norte, Suc. Rufino Acuña; Sud, calle Are
nales, mide 64.95 mts.; Este, calle Moreno ,mide 
43,30 mts.; Oeste, Nelly Rivardo López de Car- 
maguóla. — Salta, Agosto 28 de 1951. — E. GI- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 29|8 al ll|10l951

N° 7317 — POSESORIO.* Petrona López, ante 
el Juzgado de 2a. Nominación solicita posesión 
treintañal sobre el inmueble ubicado en San Jo
sé de Orquera Departamento Metan, que limita 
Norte: Río Pasaje; Sud: Finca Las Represas, Es
te: propiedad Suc. Celso-. Barroso y Oeste; Suc. 
Cruz Parada. Se cita por treinta días a los inte
resados. Salta, Agosto 13 de 19'51. — E. GILI" 
BERTI DORADO, Secretario.

e) 20|8 al 2|9¡51

e) 2|8 al 17|9|51.

Este, partida 912 propiedad d@ Pedro 
Oeste, partida 917, con 34.90 metros 
por 43.40 metros íondo. — Salta, Julio 
1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escriba..

7238 — INFORME POSESORIO. — Habiéndose 
presentado don Simón Baldomero Medina, promo
viendo juicio de posesión treintañal de un inmue
ble ubicado en esta Capital, de una extensión 
de diez metros por cuarenta y dos meteos de fon
do y encerrado dentro de los siguientes límites: 
Norte, calle Necochea; Este propiedad dé Rosa 
Cardoza de Alvares; Sud, propiedad de Felisa 
Morales de Rumano y Oeste, con propiedad dé 
Juan Spahar Delgado, Juan B. Milla y Miguel Baw 
rrios, el señor Juez de primera instancia y ten. - 
cera nominación en lo civil, cita y emplaza por 
diarios Norte y Boletín Oficial, a todos los que 
se consideren con derechos, bajo apercibimiento 
de ley Salta. Julio 19 de 1951.
edictos qu-e se publicarán por treinta días en üos 

ANIBAL URR¿BARRI — Escribano Secretario
e) 20|7 al 30|8|51.

e) 1|B al 12|9|51

N? 7284» — POSESORIO- — JOSE CIRO LOU 
PEZ, ante Juez Civil l9 Nominación solicita 
posesión treintañal sobre inmueble "Santa Ro
sa", ubicado Dpto. ^San Carlos «limitando, Nor- 
e, Cerro Comunidad; Sud, R. Calchaqui; Este, 
Mercedes L. López y Oeste Manuel López. Ca
tastro 283. — Se cita por treinta días a inte
resados. — JULIO ■ R. ZAMBRANO, Escribano 
Secretario.

7234 — POSESORIO. — Ante Juzgado Civil 
Instancia 2a. Nominación, MERCEDES GRA” 
DE LIMA pide reconocimiento posesión de

e|27| al 7f9|51.

de . pe
de si» 

de Mi
de Co-

N? 7263. — POSESION TREINTAÑAL. — An
te el Juzgado de 4 9 Nominación Civil y Comer
cial, MARTINA DELGADO DE DIAZ solicita po
sesión treintañal sobre inmueble sito en pue
blo Seclantás, departamento Molinos, 
rímetro irregular y comprendido dentro 
guientes límites: Norte, con propiedad 
caela Rodríguez o sucesores y con lote
riña de Díaz; Sud, con calle Martín Fierro y 
con propiedad de D. Choque y G. M. de Erazú; 
Este, con calle Abraham Cornejo y propiedades 
de G. Martínez de Erazú y Corina de Díaz; 
Oeste, con el río Cal chaqui. Cítase por treinta 
días a interesados con derechos eir dicho in
mueble. — Salta, 25 de julio de 195L. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROÁ, Escribano Secretario. ‘ 

e|27|7 al'719|51.

- 
l
I la. 
í NA
treinta años sobre los siguientes inmuebles, sitos
en esta Ciudad:— 1°). — CATASTRO 15224, Circ. X, 
Sección L, Manzana 3, Parcela 1, con superficie ' 
de setecientos metros cuadrados. — Catorce me
tros de frente sobre calle Caseros, al Norte, por 
cincuenta metros de fondo. — Linda: Al Este, con 
calle LUIS GUEMES (prolongación); Oeste, Catas
tro 15225 de Rosalía Ochoa y Otros y Sud, Ca" 

! lastro 2362 de los mismos Señores Ochoa; 2o). —
CATASTRO 15226, Círc. I, Sección L, Manzana 3, 
Parcela 7. — Superficie Mil cuarenta y un metros 
veinticinco centímetros cuadrados. — Once metros 
sesenta y cinco centímetros de frente sobre cali© 
Caseros al Norte por cincuenta metros de fondo 
en su costado Oeste, lindero con Catastro 15227, 
Parcela 8 de Saturnina Grana; treinta metros de 
contra frente, al Sud, lindero con Castaño 2362 
de los Síes. Óchoa y cincuenta y tres menos cin
cuenta centímetros en 'línea oblicua de Ñor-Oes
te a Sud-Este, lindero con Catastro 1090, Parcela 
6 de Héctor Chiostri; _ 3o) — CATASTRO 15230, 
Circ. I, Sección L, Manzana 4, Parcela 11, con se
tecientos metros cuadrados det? superficie. ■— Ca
torce metros de frente, sobre calle Caseros,, al 
Norte, por cincuenta de fondo. —Norte calle Ca
seros; Sud, Catastro 2362 de los Sres.. Ochoa; Este, - 

/Catastro 15229, Parcela 10 de Tos Señores Ochoa 
¡y Oeste Catastro. 15250/Parcela 12 de los Ex-Fé_ 
rrocarrilés del Estadd, hoy FerrocámL General
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Belgrano o Nación Argentina. CITASE POR TREIN
TA DIAS A LÓS INTERESADOS.

ENRIQUE GILIBERTI DORADO Secretario' 
e) 20|7 al 30|8|51.

N? 7220. — POSESION TREINTAÑAL. VI
CENTE ABAN, solicita posesión treintañal dos 
inmuebles en Pichanal, Seclantás, ’ (Molinos)- 
PRIMERO, finca "El Chalar" mide: Norte y 
Sud 175 m. Este 35 m. Oeste 49 m. Limita: Ñor. 
te Sucesión Francisco Abán; Sud, Vicente 
Abán, Este, Sucesión Felisa A. de Erazú, Oes
te, Río Calchaquí. Riega tres horas cada ocho 
díag en abundancia y cada aiecíocho en es
casez, con acequia Monte Nieva. SEGUNDO = 
Finca "Potrero", mide: Norte, 193 m. Sud 198 
m. Este 57-m. Oeste 88 m. Limitó: Norte, Vicente 
Abán; Sud y Este> Ricardo Abán; Oeste, He
rederos • Francisca de Lemos y Río Calchaquí. 
Riega seis horas cada ocho días en abundan
cia- y cada dieciocho en escasez con acequia

- Monte Nieva. — El Juez Civil de Primera No
minación cita por treinta días para oponen 
mejores títulos. — Lunes y Jueves notificado, 
nes en Secretaría. — Salta, Julio 6 de 1951,

- IÜLIO ZAMBRANO — Secretario
e) 16|7 al 28|8|51.

Eerreyra, conformidad dispone art. 570 y siguien
tes Código Procedimientos, citándose 'colindantes 
e interesados por treinta días diarios Boletín Ofi
cial y Foro Salteño y señalando notificaciones 
Secretaría lunes y jueves y subsiguientes hábi
les caso feriado. Promovido por Francisca R. de 
Vion'et y otro. — Salta, 27 de -Agosto de 1951. 
— JULIO R. ZAMBRANO, Secretario.

e) 31[8 al 15|10|951

máquina se encuentra en p'odpr de su deposita- 
Arturo Casatro, domiciliado en calle 
— En el acto
Somisión arancel a cargo del com-

rio judicial Sr. 
Zuviría N° 14. 
como seña. — 
prador.

del remate el 20%

e)- 28¡8 al 6|9|51.

N° 7334L — POR MARTIN
Judicial. — Ganado

iembre* a las 17

LEGUIZAMON 
vacuno.
horas en mi. esen-

N° 7212. — EDICTO POSESORIO. — El Sr. Juez 
de 3ra. Nominación Civil y Comercial Dr. Luis BL 
Casermeiro, cita y emplaza por treinta días (3 
los que se consideren con derechos sobre el in. í 
mueble denominado "La Cieneguita", ubicado en 
Caíayate, con extensión de 3 kilómetros de fren
te por 4 dé fondo, dentro de los siguientes lími
tes: Norte, propiedad Camilo Bravo o sucesores; 
-Sud, propiedad de Julián Bravo y Avelino SuL 
ca; Este, propiedad herederos Zarate; y Oeste, 
propiedad señoras Nanni; cuya posesión trein
tañal solicitan ALEJANDRO SULCA y JUANA 
FRANCISCA CHOQUE DE 
bimieñto legal.- Salta, Junio 
BAL URRIBARRL Escribano

N° 7350 — Jerónimo Cardozo, Juez Civil y Co- 1 
mercial Primera Nominación tiene por iniciado ’ 
replanteo deslinde, mensura y 'amojonamiento fin- * 
ea Tronco Negro, Puesto de Cava o Providencia, 
situada departamento San Martín limitada actual- J 
mente: Norte, finca- "Iqua" fue sucesión Luis de 
los Ríos’ hoy José E.. Mecle; Sud, "Angostura" de 
Alfredo y Felipe Chagra.; Este, "‘Las Maravillas 1 
de Francisco Tobar y Oeste, terreno fueron In- 1 
dios Chaneses, ordenándose practiquen operado- . ■ 
nes conformidad título XXI del Código Procedí- 1 
mientes por el agrimensor Napoleón Martearena; 
se cite y emplace colindantes e interesados por 
treinta, días diarios Foro Salteño y Boleín Oficial, * 
y se dé intervención iFscal Estado, Fiscal Judi- 

: cial y Departamento Agrimensura. Promovido por 
i Ricardo y Angel Molino. —; Salta, 17 de Julio de 

1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Secretario. I 
e) 3I|8 al 15|10|951 /

El 12 de.sep
torio Alberdf 32 3 procederé a vender con la base 
de “ ciento dóce pesos con cincuenta centavos poi - 
cabeza, novecientas treinta *y

en los puestos Balcarce y Puey-
siete cabezas que

se encuentran
rredón, situados a cinco leguas de Taco Poza-, 
Territorio Nacional del Chaco $ cuyo detalle figu
ra en el expediente respectivo, 
cia que el ganado será entreg 
ta de la sucesión. — En el ad 
por ciento del.precio y a .cuenta del mismo. -— 
Comisión de arancel a cargoj del comprador. — 
Ordena Juez de 
nación. — Juicic 
García.

N9 7284.

— Déjase constan- 
rado junto por cuen 
b del remate yeints .

Primera Instancia Segunda Nomi- 
o: Testamentario de José Orellaná

N° 7314 —
El señor Juez de Primera Instancia y -Segunda 

Nominación, en lo Civil y Comercial de la Provin' 
cia tiene por presentado al Dr. Merardo Cuéllaí 
por los señores: Juan Bautista Lucio Mesples y 
Angel Aldo Sbrogio e iniciada acción de deslin
de, mensura y amojonamiento
Vaquería", partido de Sauce Redondo, departa
mento de Guachipas, encerrada dentro de los sr 
guiantes límites: Norte y Sud, con propiedad que 

27 de 1951. — AÑIL. fuera de don Ignacio Ortíz, después
Secretario.
e) 13(7 al 27]8|951

?or JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

[esto de 1951/á las 17 horas, en 
riza N9 -325, por orden Sr. Juez 

Civil y Comercial 39 Nomíñ<
26.666.66 m|jial. de c|l., el fe. 

en esta ciuda
12.00 X 40.00

El 29 de Ag 
escritorios Urq-

Lación, subastaré

de la finca "La

SULCA, bajo apéret
de don J. 

de este úl- 
de Michel 
cerro "El 
y sea po?

DESLINDE MENSURA Y
■ AMOJONAMIENTO

N° 7351. — DESLINDE. — Jerónimo Cardozo 
Juez Civil y Comercial Primera Nominación -?n el 
juicio de deslinde, mensura y amojonamiento de 
la finca 'Pozo del Turné" ubicada Dpto. de An
ta Provincia de Salta y formada por tres frac
ciones unidas; lote "A": superFc’e 11.401 Hs. 
4231 metros cuadrados limitado: Norte, lote "B" 
o Tres; Sud, Las- Llamas y El Destierro; Nacien- 

. te, Miguel Lardíes y Juan Delarreg11! ( o de la 
Reyna) (lotes 4 y 7) y Poniente, "Bate Hondo". 
Lote “'B"; superficie 17.151 Hs. 2.045 metro.'- cua
drados, limitado: Norte, San Francisco v Lote C.; 
Sud, lote "A" y "Bajo Hondo"; Naciente, Juan 
Dellarregui- (lote 7) y Horacio Bustos Morón (lo
te 10) y Poniente, "Jumi Pozo" y ierre?o? fiscales. 
Lote "C": superficie 4.198 Hs. 7.975 metros cua
drados limitado: Norte, con terrenos fscales y 
'“Agüitan"; Sud, lote "B"; E'te, "Agüitan" y Ho
racio Bustos 'Morón (lote 10) y Oeste, "Simbóii- 
to" y "San Francisco";- y con límites generales 
actuales según catastros:' Norte, propietario des
conocido; Sud, Ricardo J. Castellanos; Este, Con
sejo General de Educación y Oeste, Pedro- S. Pa- 
lermo; ordena, se practiquen operaciones perito 
propuesto Agrimensor Nacional Alberto Antonio

Arturo Michel, hoy de los herederos 
timo; este con los mismos herederos 
Ortíz, separados por las Cimas del 
Fuerte"; Oeste, con el río Guachipas,
el perito propuesto Ingeniero Civil don Rafael J. 
López Azuara. Publíquense edictos por el término 
de treinta días en los diarios "Boletín Oficial" y 
‘‘Foro Salteño", haciéndose saber las operaciones 
a practicarse y demás circunstancias mencionadas 
en el art. 574 del código para • que se presenten 
las personas que tuvieren algún interés en dichas 
operaciones a ejercitar 
ñor Fiscal de Gobierno 
tes (art 573 del cód. 
día siguiente hábil en
tificaciones en Secretaría.

Salta, Agosto 13 de 1951.
E. GILIBERTI 'DORADO — Escribano (Secretario Río 

e) 16|8 al 28¡9¡51. .

sus derechos. Cítese al se- 
a los fines corréspondieir 
citado) lunes y jueves o 
caso de feriado para no-

i, calle San Juan 
mis. y superficie - 
sobre el cual pi_ .

con base de í¡ 
rreno ubicado 
N9 123|27 con 
de 480.00 metros cuadrados,
sá una casa jon 4 habitaciones, • baño y de
pendencias, construcción de 
y cloacas. — 
Sud, propieda

adobe. — 
calle San

Agua- .
Juan;
Este,

Limita: Norte,
1 de Abrahcqn Echazú; 

propiedad de Javí^ra V. d
Antoiiio Acostaj y Dominga B.-de- 
el Juicio Sucesorio de Gregorio

Peñaloza y Crtrme-n Giméne:
Comisión dé arancel a cargo del comprado^.

del remate el ’20% de seña y

propiedad de 
Acosta. — En

—- En el acto 
cuenta del precio.

7269

= R-"c(is

ele- Peñaloza.

e|6 al 27|8]51. -

• Per MARTIN LEGUIZAMOJf 
JUDICIAL

bmbre del cíe. año a las 11 horasEl 17 d@ setii
en mi escritorio Alberdi 323 venderé coa la ha* 
se de catorce 
ceras partes ds la avaluación fiscal una Suca 
de una extensión de cien hec
Madre Vieja ubicada en el Dpto. de Campo - 

comprendió 
generales:

Chacón y 
Saladillo, Este, Río Lavallen y Oeste Chacra

nil pesos m]n

táreos, denominada

to, 
tes 
de

REMATES JUDICIAI.ES

La’ dentro de '
Norte, camino
Pardo; y G. Singh; Sud, con el

os siguientes lifnU 
vecinal y ierran©

Primera Instancia,'; Experimental. Ordena Juez de
ción. Exp. 29.929 ¡51. En el acto delPrimera Nomine»

7338 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS
JUDICIAL

El día 7 de Septiembre de 1951, a lás 18 ho* 
ras en 20 d© Febrero 12 subastaré SIN BASE: 1 
máquina conservadora de helados marca "SIAM" 
de doce tubos pintada alduco colorado. — Orde
na Juez de 2a. Nominación Civil y Comercial, en 
autos ‘“Ejecutivo—José Ocón Gómez vs. Villa ver- 
de y Cía. S. R. L." -Expte. N° 19164|951. — La

¡remate veinte por ciento del pfecio de venta y a 

cuenta del mismo. Comisión c|e arancel a cargo 
del comprador. >

|s) 3I¡7 ál 11|9[51

CITACION A ÍJUíCJO
N?

Juez 
cita

7231 ^AD
de 29 Nominación, Dr.
por edictos durante ‘20

teño" y BOLETIN OFICIAL, ¿ DOMINGA RIO.S,

•¡OPCION DE UjJ MENOR. . El Sr;
rancisco ’P. Maioti 
lías en "Foro SaL

JUDICIAI.ES
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.¿para que haga valer ssu derechos en el juicio
- que -por adopción de su hijo LUCIO ANTONIO 
.¿RIOS. sigue don Víctor Manuel Castro. — Sal- 
uta, Julio- 16 de 1951. — E, GILIBERTI DORADO

Escribano S ecretario.
e) 3 al 31|8|5L

•. EDICTO NOTIFICATORIÓ Y
- . CITATORIO:

N9 '732B. EDICTO ÑO-TIFICATORIO Y CL
- TATORIO. —* El señor Juez Nacional de Prime, 
'ra Instancia de Salta, Dr. Héctor M^ Saravia 

" Bavio, en el incidente "Oposición al reconocí.
miento de personería y carácter de parte de 
doña Elsa Figueroa de Michel Torino y sus 
hijos, expte. N9 26.698|50 de los autos Expro_ 
piación ‘(Finca, la Rosa, ubicada en el Dpto 
de ■ Gaíayate) — Estado Nacional Argentino 
vs. “Martín Miguel Michel Torino-, David Michel 

’ 'Torino, Julio Michel Torino y María Luisa Mi.
chel Torino de Cambolive", expte. N9 25.154|950. 
notifica a don Martín Michel Torino, la resolu, 
ción recaída a ís. 151| 1*53 del expediente cita.

. dó en primer término, cuya parte dispositiva 
-se transcribe: "Salta, 26 de julio de 1951.— 
Y VISTOS... CONSIDERANDO- RESUEL. 
VO: P) DECLARAR VALIDO lo actuado hasta 
la fecha, RECHAZANDO las impugnaciones 
que ,ambas partes se han formulado, con el 
alcánce dado en el Considerando IL^— 29) OR_

- DENAR que cese la intervención en' el proceso 
. de la Sociedad Michel -Torino Hnos.— 39) DIS„

PONER QUE EL JUICIO se siga con la ínter, 
vención de los señores Martín Michel Torino- 
Julio Michel Torino, María Luisa Michel Tori„ 
no de Cambolive, David Michel Torino y Elsa 
Figueroa de Michel Torino por sí é hijos, a 
cuyo fin debe notificárseles personalmente es. 
ta resolución acordando a los cuatro primeros 

. nombrados, un plazo de diez días a contar de 
su notificación para que se presenten a to
mar . intervención- en el mismo.-— Costas por su 
orden, teniendo en cuenta los términos de es, 
te pronunciamiento. -— .REGISTRESE, repón
gase y notifíquese? (Fdo.) HECTOR M. SARA. 
VIA BAVIO"; y lo cita y emplaza para que 
en el término de diez días del vencimiento 
de los edictos, que se publicarán por cinco 
días en los Boletines ’ Oficiales de la Nación 
y de la Provincia y el periódico local "El Tri_ 

. buno", comparezca a tomar intervención en
los autos, bajo apercibimiento en caso con
trario, de designarse defensor que lo represen
te en el mismo.— SALTA, agosto 16 de 1951.-- 
ANGEL MARIANO RAUCH — Secretario. — 
Eilíneas: lo — VALE.. Dn ANGEL MARIANO 
RAUCH, Secretario del Juzgado Nacional.

e|23 al 29J8I51.

SECCION COMERCIAL
.CONTRATOS SOCIALES

1V° 7335 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITURA 
NUMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO. — 
AUMENTO DE CAPITAL Y MODIFICACION DE 
CONTRATO SOCIAL. — En la ciudad de Salta, 
República Argentina, a los veinte y dos días del 
mes de agosto del año mil novecientos cincuenta 
y. uno^-ante mí, Martín J. Orozco, escribano pú
blico nacional, titular del registro número veinte, 
comparecen .los señores Juan .Francisco Nicasio

Ahas López, español, .casado en. primeras núpcias 
con doña-Matilde D'Abate; don Andrés Moya Mo
rales, argentino naturalizado,, casado en segun
das núpcias con doña Isabel Regina .Martín; don 
Segundo Ezzio Paganetti, argentino, soltero, sien- 
do los hasta aguí nombrados, mayores de edad; 
don Gerónimo Edmundo Budris, arge_tinó, soltero, 
y don Antonio Alias Uro, argentino, soltero;’» es
tos dos últimos son mayores de diez y ocho años, 
autorizados legalmente para ejercer el comercio 
y por últimos todos -los comparecientes son ade
más, comerciantes, vecinos de esta ciudad, hábiles, 
de mi conocimiento, doy fe, y dicen':' —Que- por 
escritura número ciento veintisiete, que en cuatro 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, se 
otorgó por ante mí, y que fue registrada en el Re
gistro Público de Comercio de lo: Provincia de 
Salta, al folio cincuenta y cuatro, asiento dos mil 
cincuenta v_ dos, del libro Veinticuatro de Contra
tos Sociales, la cual fue modificada por escritura 
pública número ciento treinta que con fecha diez 
y siete de mayo d© mil novecientos cuarenta y 
nueve, se otorgó también por ante el suscrito es
cribano, habiéndose registrado en el expresado 
Registro Público de Comercio, -al folio doscientos 
veinte y ocho, asiento número dos mil doscientos 
doce, del libro Veinticuatro de Contratos Sociales, 
antes citado. — Posteriormente, los referidos con
tratos sufrieron una- última modificación - que se 
les introdujo por la escritura pública número cien
to cincuenta y nueve, otorgada también comos las 
anteriores, por ante mí con fecha tres de agosto 
de mil novecientos cincuenta y que luego fué 
registrada en el Registro Público de Comercio de 
la Provincia de Salta, al folio cuatrocientos sesen
ta y tres, asiento dos mil cuatrocientos veintiuno, 
del libro Veinticuatro de '‘Contratos Sociales", y 
cuyas modificaciones se hicieron como consecuen
cia de haber ingresado a la Sociedad, de que se 
dará cuenta acto seguido, el señor Segundo Ezzio 
Paganetti, con carácter de socio; tienen los compa
recientes constituida una Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, que gira en esta plaza bajo la ra
zón social de "'Alias López, Moya y Compañía 
Sociedad de Responsabilidad Limitada ‘, para co
merciar en ©1 ramo de compra-venta de automoto
res en general, repuestos y demás accesorios, pu~ 
diendo ejecutar también, cualquier acto que sig
nifique una operación comercial; con una dura
ción de cinco años contados desde la fecha de 
la primera de las escrituras referenciadas o sea 
desde el día cuatro de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, y con domicilio y asiento prin
cipal de sus negocios en esta ciudad de Salta, 
en la calle Balcarce esquina Avenida Belgrano. 
Y los comparecientes continúan diciendo: Que de 
conformidad a los contratos referenciados, el capi
tal social está constituido por la suma de tres
cientos mil pesos moneda nacional que los mismos 
han suscrito y totalmente integrados en la propor
ción de: don Juan Francisco Nicasio Alias López 
y don Andrés Moyo: Morales, cien acciones de un 
mil pesos moneda legal, cada uno; Gerónimo Ed
mundo Budris y don Antonio Alias Uro, treinta 
y cinco acciones de un mil pesos de igual moneda, 
cada uno, y treinta- acciones de un mil pesos 
don Segundo Ezz'o Paganetti, y los nombrados, 
agregan: — Que han resuelto aumentar el' capi
tal ,socizal de la sociedad de que se trata, en la 
suma de doscientos mil pesos moneda nacional, y 
llevándolo a efecto dicen: Que desde el -día diez 
del mes de agosto en curso, el aumento''de capital 
de que -se trata se ha hecho efectivo de ]a si-- 
guíente manera: a) Haciéndose ‘transferencia a 
favor de 3.a Sociedad, de la suma de ciento ochen

ta y dos mil cuatrocientos diez y ocho'pesos con 
cuarenta centavos moneda nacional, ’ proveniente 
de las utilidades realizadas y líquidas qué arroja 
él Balance General del giro social, practicado al 
día treinta y uno de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta, del cual se agrega a la présente escri
tura una copia del resumen del mismo con mas 
un cuadro demostrativo de las utilidades, expe
didos en-forma legal bajo compulsa de un contador 
de la matrícula que los firma conjuntamente con 
los asociados; b) Y el saldo de diez y siete jni% 
quinientos ochenta y un pesos con sesenta cen« 
iavos moneda nacional, que se aportó en efecti
vo, habiéndose el mismo depositado a la orden 
de la Sociedad, en dos partidas, en el Banco Pro
vincial de Salta, como se justifica con las respec
tivas boletas de depósito. — Estas cantidades, - 
que sumadas constituyen el monto total del au- 

jnento de capital de que Se trata, han sido reali
zadas por los socios en la proporción de: Se
senta mil pesos moneda nacional por cada uno de 
los señores Juan Francisco Nicasio Alias López 
y Andrés Moya Morales y que aportan a‘la So
ciedad haciendo transferencia de sus utilidades 

‘hasta esas sumas, en favor de la misma; veinti
cinco -mil pesos moneda legal, que’ de igual for 
ma allega don Antonio Alias Uro; veinticinco mil 
pesos, de la misma moneda, por don Gerónimo 
Edmundo Budris, los cuales son aportados por el 
mismo, de la s.guiente manera: veintiún mil dos
cientos catorce pesos con cuarenta y cinco cen
tavos moneda legal, haciendo transferencia -de 
sus utilidades y tres mil setecientos ochenta y 
cinco pesos con cincuenta y cinco centavos mo
neda nacional, en efectivo, en un depósito en el 
Banco Provincial de Salta, a la orden de la So
ciedad; y por último treinta mil peso? moneda 
nacional, por don Segundo Ezzio Paganetti, quién 
los aporta en esta forma: — diez y seis mil dos
cientos tres pesos con noventa y cinco centavos 
moneda legal, haciendo transferencia de sus uti
lidades a favor de la Sociedad de que se trata, 
y trece mil «setecientos noventa y seis pesos con 
cinco centavos de igual moneda, en dinero efec
tivo, depositado a la orden de la misma en el 
Banco precedentemente citado. — En consecuencia,

- la Sociedad "Alias López, Moya y Compañía — 
Sociedad de Responsabilidad LimFada", gira des
de la fecha citada con un capital total de Qui
nientas mil pesos moneda nacional de curso legal, 
el cual, en virtud del aumento operado, viene a 
quedar aportado por los- socios en la proporción 
de: Ciento sesenta acciones de un mil pesos mo
neda legal, por cada uno de los señores Juan ~ 
Francisco Nicasio Alias López, y Andrés Moya Mo
rales, y sesenta1 acciones también de un mil pe^ 
sos cada una, por Lsado: uno de los señores Ge
rónimo Edmundo Budris, Antonio Alias Uro y Se
gundo Paganetti. — Y los comparecientes agre
gan: Que también han resuelto modificar el contra
to social en lo que respecta a la distribución de 
las utilidades, por lo que, en tal virtud, en lo 
sucesivo se procederá de la siguiente forma: de 
las utilidades realizadas' y líquidas de cada ejer
cicio, se destinará el cinco por ciento para la for
mación del fondo de reserva legal, cesando ,esta 
obligación cuando dicho fondo alcance al diez 
por ciento del capital, y el saldo d.3 las mismas 
será distribuido entre los socios en la proporción 
del. treinta por ciento para cada uno de los so
cios señores - Juan Francisco Nicasio Alias Lópe& 
y Andrés Moya Morales, y el doce por ciento para 
cada uno de los socios ' señores Segundo Ezzio 
Paganetti, Gerónimo Edmundb Budris y Antonio
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Angel, domiciliado -en la calle Baleare© sete
cientos treinta y cinco; ambos sirios, comercian
tes, mayores de edad, capaces, de mi conoci
miento, doy fe, y el señor Nadra, dice: Que con 
fecha cinco de Abril de mil novecientos cincuen
ta por escritura autorizada por el escribano Ar-

■ TRANSFER 
z Sí:

.ENCIA DD CUOTAS 
3CIALE1S

Alias Uro. — En consecuencia, quedan subsisten
tes las demás cláusulas de los referidos contra
tos, -que nuevamente ratifican y que continúan 
vigentes, en cuanto no se opongan a las dispo
siciones de la présente escritura. — Previa lectu
ra y? ratificación firman do conformidad los com
parecientes con los testigos del acto don Miguel turo Peñalva e inscripta - en el Registro Público 
Angel Arias y ‘ don Adolfo A. Sylvester, vecinos, de Comercio al folio cuatrocientos cuatro, asien- 
hábiles, de mi conocimiento, doy fe. — Queda esta, te dos mil trescientos sesenta y seis del libro 
otorgada en cuatro sellos notariales numerados Veinticuatro de '‘Contratos .Sociales" constituyó 
correlativamente desde el treinta y ocho mil ocho- con los señores Ricardo Antonio Marengo y Pe
cientos setenta y dos al presente. treinta y ocho 
mil ochocientos setenta y cinco y sigue a la es
critura que termina al folio ochocientos cincuenta- 
y nueve de .este protocolo — Juan Alias López. 
A. Moya. ¿— EE. Paganeiti. i— G. Budris. — A. 
Alias. — Tgo:. M. A. Arias. — Tgo: A^ Sylvester.
Ante mí: Martín Orozco. — Hay un sello y una 
estampilla. :— CONCUERDA con su matriz que 
pasó ante mí; doy fe. — Para los interesados ex
pido esta primera copia que firmo y sello en 
el lugar y fecha de su otorgamiento. ■— Raspado: 
ac— de las —o—-Z¿—s—es—cilio Entre líneas: A- 
venida—Vale todo.
MARTIN T. OROZCO —- Escribano Nacional

e) 28|8 al 3¡9|-51.

7333 — TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIA- 
LES. — En la ciu dad de Salta,-República Argén- ~ 
tina, a los siet© 
novecientos cincuí 
RIQUE GERMAN 
do, casado en p: 
sito del Rosario 
calle Rondeau número 110, y don 
casado en primer 
lia, argentino, domiciliado 
risdicción de la 
pública, por una 
ROS, casado en 
landa Reyes Romero, español, 
esta ciudad calle Martín -Corn’ejo número 232. 
por la otra han c 
PRIMERO: Los¡ señores Enrique ¡ Germán © Iban ” 
Stephan, ceden y 
Jesús CisneroSi 
señor Pedro Juar 
las sesenta cuotas de un mil plesos moneda na
cional, cada una 
a los cedentes e 
a cada uno de 

Sociedad de Responsabilidad Li- • aportadas a la

con fecha dos de Abril del año en

dro Miguel Zalazar una sociedad de responsabi
lidad limitada con la denominación de ^CASA- 
BLANCA", a los fines, por el término y de acuer
do a las estipulaciones contenidas en la citada 
escritura, queda por reproducidos. Que poste
riormente
curso, en escritura que también autorizó el es
cribano Peñalva, inscripta en el Registro Públi- 

co de Comercio a los folios noventa y cuatro y 
noventa y cinco, asiento dos mil quinientos cua
renta y cuatro del libro veinticinco de Contratos, 
el señor Marengo cedió sus cuotas sociales a 
don Nasir Angel, cuyas cuotas en número de 
treinta,, equivalían a un mil pesos cada una. Que 
independientemente de esa cesión y por el mis
mo instrumento se incorporaron a la sociedad 

í "Casablanca
N° 7323 Salta, 26 de julio de 1951 ? mitada" los señores Rasmi Moisés' y Abraham : ^'CRISTALERIAS
Señor luez de Comercio: l Moisés Tauil, a la vez que se modificaron los
Visto las observaciones formuladas al presen- • artículos cuarto, qu5nto y noveno del conlrato

te Contrato, que hacen imposible su inscripción

y considerando que el mismo ya fué publicado de lo dispuesto por el artículo doce de la ley 
en el Boletín Oficial, los abajos firmantes, miem- | número once mil seiscientos cuarenta y cinco,

* bros integrantes de la Razón Social MADEMAR ’ ' ’’ ~
S. R. LTDA., se dirigen a S. S. a fin de solicitar
le lo siguiente:- Io Modificación del Art. 3o que 
dice 4'La duración es indeterminada, pero el tiem- 
'‘po inicial mínimo será de cinco años, a partir 
"del Io de marzo de 1951", deberá decir: La du
ración de la Sociedad será de cinco años, a par- j da nacional, que tiene recibido del señor 
tir del Io de marzo de 1951, pudiendo el mismo Moisés -en efectivo, por lo que le otorga 
renovarse por periodos de igual duración. 2o • y carta d© pago y subroga como socio en 
Modificación del Art. 5° que dice: "El Capital so^ ’ ciedad referida, declarando no haber realizado 
cial queda fijado en la suma de Ciento cincuen- 1 por cuenta de la sociedad ningún acto o contrato 
ta mil pesos m|n., correspondiendo a cada socio qué no se encuentre contabilizado,. y renuncia 
Cincuenta mil pesos m|n.", deberá decir: El Ca- a cualquier derecho o beneficio qu© pudiera ca
pital social queda fijado en la suma de Ciento ! rresponderle en la sociedad por- utilidades u otro 
cincuenta mil pesos m¡n., dividido en ciento cin- ; concepto, obligándose con arreglo a derecho, 
cuenta cuotas de mil pesos cada uno, correspon- CERTIFICADO: Por el informe expedido por el 
diendo a cada socio cincuenta cuotas de mil pe
sos m|n. 3o Autorizar la publicación de las mo
dificaciones del presente Contrato en el Boletín 
Oficial. Sin más, saludamos a S. S. con nuestra 
mayor consideración. — MARX JOSE NADAL,\pE- 
D^O DE MARCO, 'SEBASTIAN CALAFIORI.

e) 21 al 27|8|951

social. Agrega el señor Nadra: Que en mérito

cede a favor del socio Rasmi Moisés las treinta 
cuotas de capital, equivalentes a TREINTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL, que le corresponden 
en la sociedad de mención. PRECIO: Termina di
ciendo el señor Michel Nadra que esta cesión la 

| realiza por el precio de treinta mil pesos mone- 
Rasmi 
recibo 
la so-

e Agosto de mil .lías del mes d
lenta y uno, entre los señores EN~

STEPHAN, arge
¡limeras núpeias

Fernández, con

atino naturaliza- ' 
con doña Trán- 
domicilio en la

IBAN STEPHAN,. 
doña Nora Mea- 
ación Perico, ju“

rxs núpeias con 
en Es 
dé Jujuy, de esta Re-... 

el seño/ JESUS CISNE- 
núpeias, con doña Yo- 

en

provincia 
parte, y 
primeras

onvenido:

transfieren a| favor del señor 
<|on la expresa

Pizzo, socio también del rubro,
coníormidcíd del

de ellas, y qu© le corresponden 
i la proporción
ellos; y cuya? cuotas son las 

sociedad que l>ajo el rubro de 
CAPOBIANCO — CAPOBIANCO 
OCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
constituyó con i fecha treinta de 

mayo d© mil nevéci entos cuarenta y nueve, en 

ante el escribe íno Arturo Peñal-
31 Registro Pú

161, y 385, asientos 5, 5 y 6 del 
libro 81, 81 y "5 de Registro 
departamento Capital, y en el R

folios 235(236,

Y STEPHAN — 4'
LIMITADA* ‘ se

escritura pasada 
va y acetada en 
a le?, folies 158,

de treinta cuotas

— CAPOBIANCO

alico de Comercio .

de Inmuebles del 
Registro Público de 
asiento 2.214 delComercio a los

libro 24 de Contratos Sociales.”
SEGUNDO: El ru
ha sido modificado _

* SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", y 

ello en mérito de

[pro mencionado
lo por “CRISTA

con posterioridad
LERIA SALTEÑAS

lo dispuesto, en la cláusula dé
cima de la escritura de fecha
Diciembre de mil novecientos cmarenta y nueve, 
pasada ante el escribano Roberto Díaz, por el cual 
el señor Francisco Capobianco

de1, señor PeRro Juan Pizzo, pu- 
contrato e inscribiéndose en el

treinta y uno de

cedió sus cuotas

CESION DE CUOTAS. 
. SOCIALES

N° 7323 — PRIMER TESTIMONIO. - ESCRITU
RA NUMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS. 
CESION DE CUOTAS SOCIALES. — En la ciudad 

' de Salta, República Argentina, a los nueve días 
del mes de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y. uno, ante mí ROBERTO DIAZ, el escribano 
autorizante titular del Registro número veintisiete 
y testigos que suscribirán, comparecen: por una 
parte el señor. MICHEL NADRA, casado en prime
ras nupcias con, doña Beatriz Cháud con domi
cilio* en la calle Pellegrini seiscientos cuarenta y 
dos, y por la otra parte el señor RASMI MOISES, 
casado en primeras nupcias, con doña Florinda

Departamento lurídico bajo número cinco .mil cua
trocientos cuarenta y siete de fecha ocho del co
rriente se acredita que el cadente no .se encuen
tra inhibido. ^ACEPTACION; El señor Rasmi Moi
sés a su vez, dice: que acepta la transferencia 
que a su favor realiza el señor Michel Nadra. 
Leída, la í'imán con los señores Pedro Miguel Za- 
•'azar y Nasir Angel, vecinos, capaces, de mi co
nocimiento, testigos del acto, del cual y del con
tenido de esta escritura doy fé. Se redactó la 
presente en dos sellados notariales números cua
trocientos setenta y uno y cuatrocientos setenta 
y dos, siguiendo a la que con el número ante
rior termina al folio novecientos ochenta y ocho. 
M NADRA. - RASMI MOISES. Tgo.: P. M. Zala- 
zar. Tgo.:e Nasir Angel . Ante mí: ROBERTO DIAZ. 
Sigue un sello y una estampilla...................... • •. .

CONCUENDA. con su matriz, doy fé. Para e] 
cesionario,' expido este primer testimonio que se
llo y firmo en el lugar y fecha de su otorga^ 
miento. ■— Entre líneas: sociales a don Nasir An
gel cuyas cuotas. Raspado: o " acto - o Vale. •

e) 23 al -29 [8 ¡51

transferencia la realizan por "el

sochtos a favor 
blicándose dichc
Registro correspondiente.
TERCERO: Esta
precio de VEINTE MIL PESOS ¡MONEDA NACIO
NAL, de los cuales los cedentes tienen ya recibi
do la suma de
es, la cantidad
por el cesionari
tro mil 'pesos cida uno, con vencimiento el pri
mero, segundo 
fecha, es decir
consecuencia,), transfieren las cuotas sociales, su
brogándolo al cesionario en toj 
acciones que cc:

ocho mil pesos, y el saldo, esto 
de doce mil pesos se abonarán 

io mediante tres pagarés'de cua~

/ tercero, a los treinta días da la 
con vencimieiiito simultaneo. En

¡(ios los derecho? y 
mo socios tienen en'el rubróqrm 

actualmente giri bajo el ruh^
ciedad de RespeSalteñas" — Se 

da...................

¡o de ''Cristalmías 
onsabilida-d Limita-

CUARTO: La présente transiere 
corporación como socio del cet

todos los derechos y acciones que 
le correspondía.................................
adentes quedan 
ente o futura 
ando asimismo 
obligación pasiva d© ji sociedad

ncia implica la in- 
íionario, asumiendo

en la sociedad 
a los cedentes
QUINTO: Los ,c 
obligación pres 
sociedad, decían 
cripta ninguna i 
que no haya sido contabilizada.

liberados de toda 
contraídas por la 
que no tienen sus-
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SEXTO: La presente cesión podrá elevarse a es

critura pública cuando el €esionario’’ 'así lo -re
• ~ VENTA DE NEGOCIOS

£ quiera, o en su defecto éste podrá solicitar direc-

(ámente kr inscripción y publicación de canfor- 

; midad a lo dispuesto en la Ley especial respectiva, 

- A sus efectos se suscriben dos- ejempalres de un 

mi^mo tenor en etl lugar y fecha ut—supra.

JESUS CÍSNEROS — PEDRO JUAN P1ZZO —

ENRIQUE GERMAN STEPHAN — IVAN STEPHAN

e) 28|8 al 3|9|51.

Ley,
N° 7344- — VENTA DE NEGOCIO

Se hace saber . que por el término de 
que él suscripto Juez de Paz Titular, se tramita’ 
la venta del negocio ' Venta , de licores", ubica- j 
do en la calle Lamadrid ,N° 460, de la Ciudad de 
Orón/ de propiedad de doña Jacoba Ibarra, a fa
vor de doña Angelina Condo, haciéndose cargo • 
la vendedora de las cuentas a cobrar y a pagar. |

Para la oposición . correspondiente, a este Juz-i 
gado de Paz, calle Vicente Uriburu N° 224. OS- 
MAR E. MORENO; Juez, de Paz Titular".

e) 29|8 al 4|9|951

AVISO DE SECRETARIA DE LA
.NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 

•DIRECCION GENERAL DÉ PRENSA

Son numerosos las ancianos que se - bene
fician con el funcionamiento de los hogares 
que a ellos destina la DIRECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre
taría de Trabajo y Previsión.

Secretaría de Trabajo y Previsión 
Dirección Oral, de Asistencia Social.

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA
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